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PROLO.GO 

He escogido este tema para la elaboración de 

mi tesis profesional, con el objeto de realizar un es-

tudio que dé a conocer ciertos aspectos del derecho 

del trabajo, aspectos que hasta hoy no han sido trata

dos desde el punto de vista de la Teoría Integral del 
~ , 

Derecho, y por lo tanto creo que ademas de ser algo n~ 

vedoso, puede proyectar de alguna manera a nuestra so

ciedad hacia la consecución de la justicia, met.a y ho-

rizonte del derecho, y de la libertad, que permite al 

hombre actuar según su propia naturaleza. 

De esta manera pretendo que mis años de es-.;. 

tancia en la FacUltad de Derecho tengan un fruto posi

tivo y ayuden de alguna manera a la sociedad a alean--

zar sus más altos ideales. 



INTRODUCCION 

Resulta indispensable antes de entrar al análisis de 

fondo del problema que presentan los salarios en especie, estu

diar siquiera someramente qué es, y ha sido el salario y hasta 

dónde debe ampliarse el concepto que dicha palabra abarca. 

Para ello, es conveniente analizar paso a paso, la e

volución del hombre en su trabajo y el producto directo de éste 

a través de las principales etapas históricas. 

Así, el problema del salario debe haberse principiado 

a plantear desde que los primeros cavernícolas principiaron a -

necesitar los servicios de otros. 

Hobbes, al hablarnos de su teoría social del "Levia

than" o Dios-Hombre nos asoma a los principios de la organiza

ción social, en la que todos los hombres cedían un poco de su -

libertad para unirla en la figura de uno solo,. que sería el je

fe, organizador y guía de la comunidad. 
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Del mismo modo, el célebre pensador francés, Juan Ja

cobo Rousseau, al hablarnos del contrato Social, nos hace pen-

sar que el hombre fue uniéndose por conveniencia, ya fuera para 

la defensa, comunicación o producción. 

Poco a poco fueron surgiendo las especialidades den-

tro de la producción y con ellas sobrevino el canje, que era en 

ocaciones de un bien por otro, o aún, de un bien por un servi-

cio, con lo que surgieron los primeros precedentes del salario. 

Sin embargo, no todo fue navegar con viento en popa, 

épocas violentas acechaban a la humanidad en su creación del De 

recho social por excelencia, el Derecho de Trabajo. 

Etapas que van desde la Edad Media, con sus sugeren

tes maestranzas y cofradías hasta la moderna, con sus idealis

tas principios sindicales, pasando por la Revolución Francesa, 

y su declaración de los Derechos del Hombre. 



CAPJ;TULO I 

ANTECEDENTES HISTORICOS 

l.- .ANTECEDENTES DEL SALARIO 

2.- DIVERSAS DOCTRINAS 

3.- EVOLUCION HISTORICA DE LOS SALARIOS EN ESPECIE 
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El Derecho Romano puede ser considerado como el ante

cedente de todas las ramas del Derecho. 

De este modo, aún cuando el Derecho del Trabajo es, -

en nuestra opinión, una rama no solo autónoma, sino de creación 

reciente, puede encontrar en la época romana, dos antecedentes 

remotos del actual contrato de trabajo, estos eran1 

La Locatio Operarum y la Locatio Operaris. 

Ambas son clasificadas por el Maestro Eugenio Petit -

como contratos consensuales, sinalágmaticos perfectos (1) y en 

la época romana se consideraban como contratos de arrendamiento 

de servicios. 

En las dos figuras, cabe distinguir dos partes1 El 

Locator y el conductor, quienes eran respectivarrente los que 

prestaban el servicio y aquellos que lo recibían. 

En la figura jurídica Locatio Operarum, el Locator -

prestaba un servicio previarrente determinado, mismo que era va-

1 uado pecuniariarrente, y por lo que se hacia acreedor a su 9ago. 

D~ntro de estos contratos se encontraban las operae 

Liberales que no podian ser fácilnente valuadas en dinero y 

(l) Eugenio Petit, Tratado Elemental de Derecho Romano, Editora 

Nacional, México, D.F., 1969, p, 388, 



versaban sobre el ejercicio de profesiones liberales( cómo Úéd! 

cos, Pintores, Retóricos, etc. 

Creemos que puede apuntarse que la Locatio Operarum· 
- ,- ., 

guarda cierta similitud con los contratos· de trabajo por obra. - .. 

determinada "':l las Operae Liberales· 

cios profesionales. 

Ahora bien, la · Locatio Opei:is~ , nos: di:Cé~:~i.·:.1.fa.'é~tt6 
Petit, se presenta cuando el que ~~~~~~'. sus;é~tv~tb~¡b~~--·~ecÚbe · -

,:-«;.··· . . . . ~ 

de la otra parte tradición de una cos~·~~b?eo.a crJe>Üene que -

realizar su trabajo • (2) 

r::n esta segunda figura, ctimbian los now.bres de quien 

presta y recibe el servicio, es decir, se considera 11 Locntor:" -

aquél que hace entrega del bien, y "Conductor" el que efectúa -
-- ----=·--'-;' 

el trnbajo sobre el mismo bien. 

Indistintamente nl tipo de servicios prestados, el 

trcibajndor o prof esionista se hacía acreedor al precio pactado, 

y por tanto, estos contratos obligaban a una'de las.partes a 

prestar su servicio y a la otra a pagar .el precio convenido. 

· Es conveniente aclarar que estos. _contratos eran en si 

( 2) J.~. Pctit, op. cit. P-404. 



\m grr:m avnnce dentro de ia .Leg:i.slación Romnnn1 ya CJUe .. la nc~c0-

sirl<:1r.1 d~ pr~stáción. ab s'crvi~ios se veía inmcnsar.1Cntc ar,1inoradn 

por lu c~ds~eÍlC:ia;'cie l~esciavitud, y por tanto, quedaba reduci. 

da á. ramas lllUY .~s~~cr~iizadas dentro de la incip1e!lte . .iT\dustrf~ . 
.L<I· pre~t~'C:i6h.cii.'! se'rV'iéios en la ¿poca romana, ~~á) 

consicteraa'a corr tm c::ritetio cruc de acuerdo con 1c:>s con6~pi:b~~~ci- .< . 
·- ------. ·- .'- ---· ~~::,~~:-~- ;·.,,~:;>o_··p-~ .. --~-

tUaleS podeinos .~ailf:Í.cár;·de civilista,.··ya-que ae ,h1ng~1ff?ín0d.o';.;e· 
_.,_,· 

pensr.tl:>a en una ~~1ació11 de trabajo, sino e::-tcÚ1si,7ar.ri~f~}: e,n un 

contiito de ~r~i11dal11tel"lto. ·., . '· ' 

Los contratos antes analizados, tcnfab.una inportan-

cia preporiderantemente jurídica, pues dentro de la evolución de 

el pueblo romano no se ha encontrado un pensamiento de tipo ec:2. _ 
, ' non1co. 

.!\hora bfon, tanto la r4ocatio Opera.t-l.llll coinó. la ''Ú:>c.2_ 

tio O¡:>()ris" tcndiful a resol ver el problema ac 1(:)~, rfo~gos~ •· 

MÍ, en la "Locatio Qperarum11 , cJ. 11 {~@~~;¿~11,; ~l.~rc-
. . ;.;. ; ~ ; . 

¡j;~aci6n dél traba jo convenido, quqdaJ:>a.~"8JJ..f.~ri~~1o]a'.'p~da~ 'aF · 

"conductor". el precio ccnvcmido• 
-' "· .... >·~:.)';<::· :-· ): .. ~\-~;~·:.~-.~---:.s:\:: 

;.·;"~-;::.~;' '>.Cé!L__,_·__: • .;,.:c 

bía ser pagado hasta.que el ti-ab~jo ·~abÍ~'"~}<l6.~ligi0:aoiyreCi-· 
oicio , yn que provio n ello o;ds~í~ i~i11~S.~t~clitt61 ; dbi JJÜ:m ; -

c:o cct.e r.:odo, si. líl cosa>pcrec.fo•¡¡11t~s~dc ~~r~~c~cibidti,. porccfa 



para el Conductor , quien había realizado el trabajo, quedando 

los riesgos a cargo del Locator , una vez ~1e había aprobado y 

recibido el trabajo. 

Ahora bien, los dos contratos cobraron una mayor i.rn-

portancia al ser otorgada la ciudadanía a todos J.os habitantes 
·-_:,-. :~:-:·-.' 

del Imperio por Justiniano, pero al igual que .toda la íipci.~ noín~ 

na" vieron su fin con la invasi6n bárbara y c::onJ~.J,@111ó~f~~J2. 
del Cristianismo. 

:C:n la Edad l!edia la influencia del Cristianismo, fue 

definitiva en cucmto al salario y el trabajo, pues hizo consid~ 

rar éste Último como Ley Humana, i:;antificada por Jesucristo. 

Así, los Escolásticos, siguiendo a Aristóteles, dis-

tinguieron las "Artes Possesivae'', que tienden a la producción 

de bfones directamente aprovechables, de las artes pecuniati-

vas que se cnderczabnn a la consecusión de riquezns. (3) 

Dentro del pcnsa:niento escolástico, el salario justo 

era aquel que permitS.a vivir al hombre prudente, atender a los 

suyos y ahorrar para las épocas malas; lo que nos trac·ciertO 

recuerdo del concepto del salario familiar·decque habió su San-

(3) scheiffler A. Javier S;J,- Hi~torÚ; aei ~ei1sali\ieri¡6 Bconómi 
;!--". 

co, 19G~.- ü.I.A. 



tidad Pio XI. 

Uno de los principales pensadores de esta época lo 

fue Tomás Horo, en cuyo segundo libro de la utopía encontramos 

algunos conceptos que pueden anotarse como leyes o principios -

rectores del trabajo, siendo estos la jornada diaria de seis h2 

ras, trabajo obligatorio para todas las personas, previendo la 

falta o pérdida de trabajo, la rotación de empleos, de modo que 

todos ocupen en algún tiempo el trabajo más rudo, y la selec-

ción de los trabajadores segÚn sus conocimientos. (4) 

De este modo, el salario no era una contraprestación 

ni una obligación del patrón, sino una colaboración obligatoria 

del trabajador para el logro de la abundancia, que era el bene

ficio colectivo. 

En la Epoca Liberal, Tomás Moro, en su utopía, trata;... 

ba de combatir el absolutismo que imperaba en la edad media, 

mismo que tuvo como consecuencia directa una restricción de la 

lib1:;rt.ad de trabajo debida a la organización gremial que cobij~ 

ba, pues las reglamentaciones que ésta imponía, eran solo en be 

neficio de ciertas corporaciones interesadas en controlar el 

· (4) Hora, Tomás.- Utopía; F.C.E. PP• 17-41. 



,; . proces.o economico 

cientes. 

Las ideas 

eran una 

lograr un fin determinado, el 

tratar de configurar un sister.i.a económico-político; sin embargo, 

principió a separarse poco a poco la Economía de la Horal Reli

giosa, abandonándose poco a poco el ideal de justicia y modera

ción que campeaba en la entonces recientemente pasada 

dieval. 

Así, hizo su aparición en el campo.de la política, el 

Mercantilismo, sustituyendo los antiguos~~eai~s por un nuevo

propósito, la búsqueda del lucro in..:indnitum, a base de la com 

petencia ventajosa en el mercado e::trnnjero. 

Esta transformación se originó por causas diversas, -

con las que podemos formar dos grandes grupos: el primero lo 

llamaremos el de los 11 c11nmios en los hechos", citando dentro de 

ellos, los graneles descubrimientos geográficos y la invención• 

de industrias tales como la imprenta, la seda y la artillería; 

talidad", dentro de los que podernos citar lá ~paiid.i.cSri~a¿Úas i. 
' .· .. '.:··.:-·.;·'¡··':.·:._·.":,~·:.·>··~<.·.··; - -

dcas renacentistas y la marcada influencia cie:l..°as.Reforln'a.sLute 

rana y Cnl vinista e;; los cambios social y eccinófuf~~? ;r~~;ect.iv~ 



mente. - ·-. . . 

. La búsqueda de la me11cibr1~~ti ye~tá]~ én la 
~::"; : .·; 

- Cia por ~os mercados extranjcrod exigfa i~[·~isciiriucii6~;.'dªí';6o~.: ... 
. . ·,_·" .. , . . . -.. --:_:.:·." -- ·:·'-'~;: ::·' .. -- -~· .:>· '. -- ·.·.·::_,.:-~~~~:> >::.~;. -:~_.:·:'~ · "r-;·:._::-:'~T~-~~ .c-·'.-~r~; }·~· ·~~ ·'.:~~".~ .. -

ta de. producción de las manufactúras1<á tiay(;!s.qe,;la bajil'>dcl .. -

predo de los aliirentos, principa¡~~~~:~~{ til96i ib",~~é~p~~v2~ 
,;,~~;)~~~;'.__;_-é_~":-'. e _:__CC~ _-·.:~:~~·-:.,, ~ _ _ -· _ 

.::~·:'' '.'.'. ,-;·_~--·;;::-

En un afán de lograr el. control.de esta sl{~~i{in.; <;!.!} 

contramos las ideas de la Fisiocracia, que fueron e11c~uz~aa.'i · - · 

cien.tif icamentc por Quesnay y entre las que qncontramos la pró

picdad privada, el buen precio de los productos 

interés particular como primordiales alicientes 

económica, base de las teorías liberalistas. 

r:l ,deseo de conquista de los ll'Crc~do!3 ~~,:~l.'~~Jdi:~~·- _el 

auge de las industrias como la tc):til y la metaiurúia; que se -

había11 manifestado en muy pequeña escala, e'dgieron la intr6duc 

ci6n de nuevas técnicas de producci6n, dando paso al Maquinismo. 

Es la época en que hacen su aparici6n la lanzadera volante, los. 

grandes telares y las m<lquinas movidas a vapor. 

Estos descubrimientos técnicos, la ampliaci6nde las 

comunicaciones, el auge bancario y el referido cambio de los 

sistemas de producción, croaron grandes nucleos industriales 

que atrajeron a las ciudades una gran cantidad de campesino.s de 

seosos de mejorar su nivel de vida; por ello mismo, surge una -



nueva clase social, la Burguesía, que al 

económico y político, decide destruir el antiguo régimen absolu 

tista, 

Paralelamente a estos acontecimientos históricos, SUE. 

gen las ideas libertarias de la Revolución Francesa, imbuídas -

de un racionalismo extremo, que al creer haber descubierto las 

verdades inmanentes, las plasma en las primeras constituciones 

escritas, adoptando formalmente en ellas, como principios uni-

versa1es y absolutos, por ser producto de la razón humana, el -
o 

Liberalismo económico y político, esta actitud es común a todas 

las ramas del saber humano. 

Este sistema se caracteriza por sustentarse en los 

conceptos de la existencia de un orden económico natural, de 

las leyes de la oferta y la demanda, libertad de empresa, traba 

jo y producción, y por considerar al Estado como un gendarme en 

cargado de proteger la libre concurrencia. sin embargo, los 

principios de igualdad y libertad, propuestos por la Revolución 

Francesa nunca aparecieron en la realidad, pues nadie, sin cap! 

tal ni rredios de producción, ni influencia política y social, -

podía mantener el equilibrio y la igualdad con una minoría pos~ 

edora de dichos medios. 

En la Epoca Actual, esta desproporción en la posesión 

de los medios de producción, concentrados en unas cuantas manos, 



frt:mte a una gran masa carente· de 

nocida corno el Proletariado, y la defensa 

de ella hücía el Estado abstencionista de 

riginaron los movimientos laboristas e~1ropeos deisig10 p~sado~ 
. . . . 

• • , - _· .· -· . ..:.,,~~ :·-~-'. '·· -."~>.:_··;~.-
que no logran su pretendida protcccion a los grupos socio! y"c- .··•· 

~h-. - -.-o' .. j'- .. ~ - ~-

conomicarrente desvalidos. No fue sino hasta el períoc:ib"~Óm~reÜ'.:.~-Oc 

dido ontro las dos grandes guerras nmndialos, cua~f.;'.;~~&~·;~,: e· :·I 
:::::~se los grandes cambios sociales ya con~ún~sérit~<l:º})~-f~.:.;<' ,, · ·· ... [! 

El Liberal isrno económico y el· colOniali~m() :.etlf6~~6/ ' ... 

aunados a una filosofía individualista ~e. no tomó ·en:C~l~~f~ a 
--:~ -.. -.·. .. 

las colectividades, aumcmtaron l¡;¡s diferencias de cl<\se~:. y aCi~ 

más el olvido de toda !:\oral que no fuera utilitaria, provci~p· 

tal reacción, que las ideas y fuerzas sociales empezaron a 

transforr:iarse y apuntarse a la 0btención cle libertades 
' .. ·· '' 

das en sentido social y niveles de vida adecuados para las gra~ 

des mayorías, así es como pré:.?scmciamos la renovada preóc~p~c~6~ 
-, - •• •• > • •• 

de las c1octrinus Liberalista, Socialista, :ntervencionismti de -'· 

::;stado y l.a D()Ctri11~c Soc~al Cat6lica, 
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-- - ----¡ 

_·.·· 

permitió tomar una posición avanzada en lá conquist.a córner-

cio exterior, al que podemos considerar como imptúsor de .la 

nomía británica. 

En el ~ríodo comprendido entre la 
- -- ---- . 

siglo}::YIJ:,Y. la prinera dE)l sfolo xvr:r:t,1.c(t\e. notabl,~~;~J;"·~B~re.;; . . ~·· :¡· 

mento ~~ ~uevás. industrias éomo . la ÜgCJ?9l1~é¿! ;~·:mf;al.Ji?Ji~~;· ... 
~1e•:·se.~~~~~.~~5.:;finPUisaélas·.tanto .~~.~· .. e~~·m~~~f:°:~~c1~~-~.~~{~~6c:~~,:~~·.~· .··¡

1

•. 

riór, ddn1ó\porJla ~paric~c)ri de i~· ianzac1~ra1~voiarit'é?Y J.'a'~ ~áí;iui-: e .. 
·>:~'\ ,7,-• ~::·.'·:•'<.-º:· ·.··\!.~:\ Jr.:>:::·,- ~;'->-·;<--; ··•:-\;;;-::y;·."_'•···-.:':.\\':'.;-:-· -

na.s_·.·, .. a· e···'··-;·v'·:~a:~'p··::.o·,·.,r.,t·-·:,< .;.:,_-<--- ·.:: :·,.'.~:~':C:-: .. -· .·:'.· ·:· "" ~ _ _,, ~-~·-'.-'. ' : . . . . .. • •. >!:' . ·:: . •.)· . ''. .. ~ ''" . ;~{' r~~~~f~ :f'ci~~kerio boh¿,c'.ido·~i¿tórica~rite co~6"i'a :Re~6J.¿~ 
ción'·±~ci&~~·J:'f~if ·~~; fii8 ~ #~t~a füa>por 1 a conquista de 1 os rrer- .•.... ' 

',~,e-; ·0·_, '. '~ ":;·: "/. ·, ·: · · :, · ·· : :. ' · ·., 

caci6s; .túvo 'como ·~,{J~focipal impulsor, al motor de vapor. 

_ (~"~El ·{mp~lso ele 1~ ihc1':1stria algodonera vé sus princi- --

:.:>ios .en el año de 1760 con la generalización del r.iaquinismo, 

provocada por la lanzadera volante, que fue haciendo desapare~ 

cer ol i:rnbajo familiar a "domicilio" y produciendo una doble - · 

concentración en la industria. 

concentración capitalista, por una parte, deb.idai•al -

alto costa· de las máquinas,. y geográfica por otra; .¿~:;_l~;k·dtirid.;; 
tras fabriles de Yorl<:shire y Lancashire. ~';;~ ': ~ 

La exportación inglesa de.producci6~~~~.:Wi*'.·f,i~{J~~~~· 
mentándose lentarrente en un principio, . avása1ÍaaÓi~I\~ht~ des-;., 

.i 



pués, · ásít; en_ aún 

e;~ortaJ'i:> :~:a, i~l. 60?~ de la producción. 

()~;~descubrimiento de suma importancia lo fue el de 
- -;·--:· ·-· . ~ 

la sust1tuc1on de la hulla por el carbón de madera, aplicado 

por Huntman, al fabricar en 1750, la primera fábrica de acero -

moderna. Como datos significativos de la rapidez del crecimien-

to de esta industria tenemos que en 1779 se 

puente de ¡:¡cero, y en 1780, solo un año más tarde, tenía 

la primera botad~a con éxito, de un buque metálico. 

\latt, en 1769 logr6 perfeccionar la aplicación 

tor d8 vapor, provocando quizá, el más violento avance de la re 

volución industrial. Todos estos cambios hicieron dar un giro -

al sistema de vida de la población, que de agrícola se vió a-
bruptamentc transformada en sociedad industrial1 los industria.;. · 

les suplantan a los terratenientes, y entre ambos se desata una 

lucha a muerte. 

En efecto, los terratenientespugnaban por elevar los 

precios de los artículos de primer~ n~~e~idad, y los industria

les por la abolición de las leyes fiscales que gravaban los rre_!1 

cionados artículos, siendo logrado .ésto Último por la Liga de -

l'.nnchcster, que obtuvo por fin el triunfo del iibré caiiibio ili-

ternacional. 

Al mismo tiempo, en la sima de ia sociedad, ··· 1os ~ampe 
. . -· 



sinos cedían sus fuerzas 

parición el proletariado 

Durante ese período, no 

r.1Cdida de control en la 

faire", que sustenta al Liberalismo. 

La teoría económica liberal 

}~istericia de un orden económico liberal 

mica y, éste es la ley de la oferta y la 

Se fundamenta psicolÓgicamente 

leza egoísta del hombre, que no era necesariamente 

sino complcncntaria • 

.i\hora bien, dentro del pensamiento liberal encentra"'.'. 

mos .dos grandes grupos, los optimistas, como Adam smith y Juan 

nautista Say, que creen firmemente en un rpogreso constante e -

ininterrumpido, y los pesimistas, como ;:althus, Ricardo y stu-

art Hill, en quienes encontramos las primeras ideas del ínter--

vencionismo de Estado, como doctrina. 

El papel del Estado, para los liberales, es el del E~ 

tado gendarme, quedando su funci6n resumida en el axioma "lai;.. · 

sser faire, laisser passer", ya que segÚn sus . ideas, .el mundo• -

camina solo. _ . 

sin embargo, no puede cali~iC::arse ·á los Ü.berai~s co

;,10 enemigos de los obreros, per~ en el f~ndo ·d~·:s~ aJb~;Tna, 



cunlquicrcosaque el Estado pfetendié~all,a~~tpor ellos, rom~ 
ria. el orden económico de la sociedad. 

ya hemos dicho, la teoría liberal pugna por la -

libertad en el contrato individunl de trabajo, que resultaba 
., • h 

por completo, injusta y desigual en el enfrentamiento nb,l"i'l'l"rl.. 

tr~11, ·ya que el trabajador por el exceso de brazos, tenía 

necesidad urgente de ser contratado, y el 

a que aquél aceptara un salario más bajo. 

De all.í empieza a nacer la tendencia 

sindical, de modo que los obreros pudieran 

en la fuerza que provocnba la unión. 

Adam smith, textualmente nos dice: ll1os salarios se -

determinan por convención entre lan partes contratantes, cuyos 

intereses son opuestos. Los obreros desean ganar lo más posible 

mientras quo los patrones dese<tn pagar lo menos que puedan. Los 

obreros están siempre dispuestos a concertarse entre sí para e-

levar los snlarfos, y los patrones también lo están, pero para 

rel:i:.:ijarlos". ( 5) 

Ls posición de Adu.m Smith, provocó tma doble reacción 

( s) sdth ,\d<:m- Investigación sobre ~il .naturalezu. y cnusa de 

12.s rique?zns de las iJacioncs - :10:;:. - 1950 - F. c.:.:. 



en los. ponsndorés, ya que fue intcrprctndo de ttna r.1Z1ncra .disím

bolti, . clando pie a las dos grandes teorías eco11ómicns actuales. 

El lilllCwtro Javier Scheiflcr, en su obra ":1istoria del 

ponsnntiento económico" nos cmm;?ñu1 "Así resulta que lldatn Snith, 

gran tcor6tico del sistema capitalista, preparó Cl camino al 
:-ínrxisr..o por las teorías CJUC acabnmos de indicar y por las con

sacuc11cias sociales del sistema liberal, del que fue el gran ª! 

c,ruitccto", ( G) 

b) ~;L SOC!l\LISHO. - La teoría socioll.sta tuvo su bnse en las idS 

tis de Proudhanc y principnlmentc de Ada1:1 smith, así como se ap_Q 

y6 tnnOJión en el mteriulismo f1:nnc6s y en lao doctrinns ccon6-

micns ele !·lttl thuc y Ricardo. 

ra1contramos también algtm.os pri11c:lpioo socialistas en 

l::i.s bbrnn ele 'l'omás :ioro y cnmpnn<?lla. 

I:n nuostrri opinión, os umi do la~~ doctrinos quQ más -

ce hu 1-c.:in¡j.f ic;ldo, nl punto ele hncer casi imposible distinguir H 

nn~ opinionoo de otraa. 

sin ombnrgo, los toodas do .Hnr:: y Engols, quienes 

( G) .. r:.wior Scheiflor ,'\, oP-cit - P• 191. 
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J.1.<:11:1;:iron n todos ~ms nntcccDorcs 11 social lctas utó~1icos" ( 7), ::;on 

1ns i:\ár; importi\ntes pnra el desarrollo de nuestro tcmn. 

:;n un país socialistu, nos dice el cconor.1ista P. i'i.. s~ 

nuclson: "al igual que en un sistema capitulistn, cada indivi--

duo recibirá una c;;ntidad de dinero o poc~cr abstracto de compra, 

que podrá gastar como dcscG en los diferentes bienes", (O) 

En el ;~stado socialista, se parte de la base do la su 

presión de la propiedad privada, siendo el mis1:10 :st;:ido quien -

controlará tnnto la producción y la distribución, por modio de 

la dc)b;mtaci6n de los modios de producción, en bcmoficio de la 

colectividad. 

Ho deja de rccoaocerse la importancia de la coloctiv,b 

dad, proporcionándose a cada quien lo que necesite, lo qu~ es -

contrario a las teorÍ«s comunistas actualGs, en que se dá a ca

d<l quien scgÚn lo que trabaje. 

La doctr lna socialist:.~1 propenru a hacer desaparecer .ól 

término nncionalidr:td 1 tratando de hacer prevalecer, Em SU. l.tl~~r, 
el de humnnidad. 

Dentro de 1 as principnles clases de socialis11l9'., enco!! 

(7) :ie la cueva, !'!ario lOa. Sdic. ::ex - 1967 p. 71, L-1 

( C) p, X. Sar,iuelson ~ curso de Economía ::adorna - i\guilar lOa • 

.. ':dic. p. 713. 



tramos el 
"'t:-- ---: . 

wens, ··y al que algunos 

de los 'trabajadores, y así, 

l()grarse una mayor cope_ración 

Leblanc, 

que 

cargo del Estado de proporcionarles trabajo. · 

El ~:arxismo o Socialismo Científico 

ción materialista de la historia, el hombre, con. sus 

verdad y justicia, no es más que un producto de la materia evo-

1 ucionada en una base económica sobre la que se sustentan una -

infraestructura, los sistemas de producción y dos super estruc

turass La prinEra, el sistema político y jurídico, y la segunda; 

las diferentes ideologías. 

El maestro Villero Toranzo nos dice: "La lucha de el~ 

ses es. el gran principio explicativo del materialismo históric" 

Así como la materia progresa por el proceso dialéctico ( de la 

tesi$: ser, sepasa a la ant!tesiss no ser1 y después a la sin-

( 9) ViÚo,~o T., Miguel. - IritrÓduccLón al E.stUdio del Derecho. 

p. p. 75 y sigs. - Porrúa, Néxico •. 



tesis1 movimiento), del mismo modo, la vida social progresa por 

el proceso dialéctico propio de lo econ6mico1 la lucha de cla--

ses, la tesis del proceso materialista hist6rico se dá en 'las 

condiciones de producción• existentes en una sociedad determin.e, 

da; esa infraestructura económica dá origen a las superestruct~ 

ras. Aparece usí, siempre en relución con la infraestntctura e,-· 

conómica, una idea peculiar de la propiedad, una filosofía, wi 

arte, una religión y un derecho, que bencf ician a los detentadg 

res de los medios de producción. Pronto surge la oposición en-

tre estos y las clases sojuzgadas, y se inicia la lucha de cla

ses. r:l movimiento dialéctico progresará prime.ro cunnL-ativa--

mente: la lucha de clases entre los poseedores de los medios de 

producción y los asalariados. una vez alcanzado el punto máximo 

natural, se produce la antítesis; la Revolución. Por último, el 

tritmfo revolucionario engendrará nuevas condiciones de produc-

ción, un nuevo orden social económico, opuesto al primero. :j:,a 

síntesis final será el socialismo". (10) 

Hemos hasta aquí, analizado sorrcrarrente, doctrinas ~ 

puestas que nos llevan, la primera de ellas, a un abs.tencfop~s.;. 

roo total del Estado, hasta su completa desaparición en la segun 
_-o - ~, ·--·----·- '_ --•- ·-

(10) Villero Toranzo, Mi!:JUel.- op. Cit. "?-,80. 
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·•.\;~~J T~s ~()ctrlnas. sOciaiistás, ;~i: E:~t~~~·elÚÍi\~nt~> · 
accide1~~a1\~{6 ·tiende a. desaparecer·. ·. · .. / ' ··>~.;.ff·; ·~;~. ·~~·~ > . 

teorfas, aun~e no ;c~~~·~,u~;~1~~~;¡.:s~i11· ~f~ •··· 
c1éctic.á, encorit.r~mas e1 rntervcrició~1i~~~· ~~t~sfa~oi'·,~66~;:i.?la~~ 

- ; • ' . - " • ', - • .. . _.·., '·· - • " .-' - :.~·'· 1 .; •,, ~~:·...--.: "-

nod c rna que ···~i~ne' i:~m~ién \.~~ s~J:iC!:.iÚ1t'Jrffiúi'~8i~~··~~; gri\dÚaqi;.. 
__ .. , ~:/--7----= _ ,._~-:~-=- _ _:_ ~~~-~ ___ .. -~~, -=:_~ __ -- · . _-_ -~-~~o-c-~-"'--=~"'---:-,-·~--::_,_·~:=----l- -~ =--;~_¿;--~~~~~~;;i{~L::~i ,;¿s~----;_ -~- ;.~-=-~ __ ------e -oo----

. Est~s· g~aduaciones van. desde \la·····.·~¡mpl: vi~Ilancin ·de 

la producción, hasta' tm sistema totalitario de ilitcrvenciÓn• 

Pura nosotros, resulta ideal la posición de interven-. 

cionismo, como sistema proteccionista de las col0ctividadcs, 

que se incluye por primern v0z en una cnrt11 magnn, en la const.! 

tuc.ión ::e:dcana de 1917, de ln que señalamos los articulas 27, 

123 y 30 constitucio1ialos, y dos afíos ck~spués 011 la Coristitu--

ción de :;cimar, cre6ndose en ar:ibas, los derechos sociales, n 

l:r<iv6G c1c los cuales, puede el Estndo realizar :l concrotiz<tr 

.lc,0 dorechos individuales. 



·-· _,,-"', ·.·.·.,_·.·.·_·._· .. ·.· __ -:.~_:·,:.:_ / ) { ' \ ::> . 
""-' ~»-.;·--.·· - .: , .. <:>:~-; :: .,,, .. _,, ·--'· -·' ··.· ~' ,-:~-~~~<-~ 

, '"'-:,,--~'.,·.~,/ .··:;',··:· r·' -

Sin embargo~ . es ele ·reconocerse- tJti¿;::J.~··iÍ-Í~di.;;:~~dl~J · 
cleJ. Estado,. no dob-erái haC:rirsB';~:l~:{ll{:~fd~~-;-±~~¡~~:;;'y,~-á~~~iktri~dOJ· 

' .. _,_::,,. ,;· ~- -, --;':;:.;: ~-- '·-' -- ·,: • .. - ~ -- '!;/" .·, ·.: 

d ab iendo sustenta~13e• e!1 · ~n~ ia~#~5~~~7.i~;; .. '.~~;._1~~;:i~~l:º~~ -t~p11.f > 
. ·', ___ --~ • ···" _.: -. ·, · :--~:·:<' ... "·· :<.<r-:;;-.->,":-.><···:-·-1·-:'.,~:r,.'."'-:.:~-~--:~:::_~-::~-,--_:,.--'·-·-~:--.'/{.'-~:.---.:,-··-.·., -::···.\ 

co.s y· aconomicas deben. sic:impre,: P¡;\rw:serrf.actores;dcTJusti.c:¡;a ;;; 

social; .•. ser empleadas con ~ier_to~ c}iter'i~~ 'jtil:íai~C>i y poiíti-_ e' 

dus a su. carácter técnico • 

.. Además, según nu,estra 

venir. de actlGrdo con. l~s principios de subsidiariedad 

el prirrero, debemos tornar 

la ~ctivid~d del individuo y dGl :::stado, debe11.c1il::i.g'i~~~ ai lo

gro dCl .bien común; de esta manera, cuando el individuo· faÜe,

en esa actividad el Estado intervendrá para subsidiatian\C!hte;' 

renlizar los fines buscados, ya que e.l Estado debe ser un medio 

para la renlizo.ción total de las metas individuales• 

Esto princi9io se fundamenta en el carácter inst.rumen 

tal del Esta~o, pues éste es un medio para el desarrollo del -

individuo y no un fin en sí mismo, luego, solo puede intervenir 

tarito cuanto su actividad favorezca al individuo. 

Por otra parte, co:no el hombre no 'es ajeno a los pro-; 

blor¡iafl y sufrimientos de sus con9é111?res, por e:d.stir un ví11culo 

r,n l<i humanidad que impele a los hombres a ayudar º los dcsvnl i 



dos, y que como conocemos como solidaridad, creemos que el Est~ 

do deberá intervenir para crear más oportunidades a los desher~ 

dados, con objeto de que puedan superarse por su propio esfuer

zo, y que la ayuda que reciban del Estado, deberá respetar su -

dignidad personal, no debiendo otorgarse en forma paternal,' si

no ayudando a que el individuo se ayude a sí mismo, y preparán

dolo para la resolución de sus problemas. 
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EVOLUCION HISTORICA DE LOS SALARIOS EN.ESPECIE 

Yahablaméls en el primer inciso de.eáte:capítu10 acef 

ca del salario en general desde el Derecho Romano hasta la épo

ca actual pasando por la edad media, la época liberal y la Rev2 

lución francesa, es ahora en este inciso nuestra intención ana-

lizar lo que han sido y cómo han evolucionado a través de los -

tie~pos los salarios, pero ya los que son objeto de nuestro es

tudio, los salarios en especie, a reserva de en el siguiente C! 

pítulo tratar ya en particular la evolución de los salarios en .,., 

especie en 1:é:dco. .-,---- ,-,-·, ~~~~~<:~~b~~;;f;1i2:%~_:.i;~ ·.;j'~~-co~·;.: -- ·-o---~-~--
;''.·;,':'.; .... :· .· .. 

En las connmidadcs p~imifi~~i· ~·~··· ~yo~iii ~~:;~'.ti ~oJfa-
··"! - . 

ción se dedicaba a la agrici.ll.tura .:Y ~t.i1:i.z~l:>an. méhoc16~ :t'rriai.~12 
nales de artesanía para construir su~ casas:. rnobiliadÓsya~-
tuendos. 

En algunas comunidades, gra11. parte del trabu.jo era h~ 

cho por esclavos que no recibían lo que hoy entendernos por sal~ 

rió, pero a quienes sus dueños proporcionabu.n la comida y demás 



ban 

i;ilnzos, 

pleador. 

rins 

poco dinero ninguno, 

g<iba todo en especie o scrn que se les daba productos alimenti-

cioc, alojamiento, etc. y satisfaciendo algunas de sus.necesida 

des. N6tese aquí la simil~tuq que guarda esta figura de eA-plotB_ 

ci6n de la edad media con ln que actualmente e::dstc con los trB_ 

bajadores dor.-iésticos por nombrar· algunos. Lo mismo sucede en m~ 

c:10s de los países que se ha dado por llamnrles en vías de des~ 

rrollo, partict1larmentc en las regiones rui:a1Cs de Asia; .\frica 



praaviso usual. 

Ptleden. l1~cer esto si 1es es posible obtener un salario superior 

de otro e·rnpleador, si no les gustan sus condiciones de trabajo 

o si por cualquier otrn razón quieren canbiar de industria o de 

distrito. Los empleadores I?t1Gden despedir a los trabajadoras i~º __ _ _ 

eficaces o reducir el nfoncro de trabajadores que emplean cuan--

·ao la nctividad decrece, aunque el despido de trabajadores está 

cada vez más sujeto a condiciones como la inde1miznción o .el p~ 

go, por cese en el servicio, de una suma qtm depende de su anti:; 

gUedad en el empleo. Incluso en la Edad :.;edia, especialmente en 

épocas de c-scasez de mano de obra debida agrandes epidemias, -

los trabajadores obtuvieron cierta libertad porque _los .propiet~

rios de tierras y otros emplt.!aé1o~cs se clisputaJ)an sus servicios. 
- ' • • - • - • -- : -. '----. >' • __ , 

. ofreciéndoles mejores salnrios y condiciones de trabajo. En las 



;·.-··. '. 

do los artesanos agrupados 

los de los trabajadores de 

rurales. 

ofrecían. En sus aldeas 

bir gr<m parte de su salario en 

te 

el resto en dinero. otra posibiÜdad;Óra-¡1~-ÜG;_ent.regarc -a. 108 .:: 

trabajadores vales o cupones~cori los' cuales bbtenían determina

das cantidades de esos artícu1os en almacenes o tiendas admini§_ 

trados por <:!l empleador, A Elsto es a lo que se ha llamndo siste 

ma .ac~ compensación •. 

,. . ~. 

··-·--·se li~ma ~~i~t:cma c1é- comi:)e11sa~i6n al pago total o par-
, ·. -~-: .. z-:· .. _ . -- , -·~ . :-. 

ciahacii,~~:c~f'i6':,en-~specie, es decir, en bieúiés i se-rvidios, Y: 
- :."·· __ / }:; '} ',: .. ···;;->·· 

no cin cfi;c#ív6~ una forma de este sistcmil era el>pag9' al traba-
':·<-. _·., __ .... ~-· ·-.. -' - .~- ·-:-:, ' 1 

jaclor eón una parte de los bienes en cl.lyn produccion hab1a in--



tervenido, 

el pago de 

mo productos al 

trnbajadorcs 

hncer sus compras en 

al empleador. (ll) 

. . 

Nada puede decirse contra el suministro de artículos 

de consumo por el empleador a los trabajadores si el precio a -· 

que vienen a salirles a los trabajadores es equita~ivo y si no 

están obligados a COr.lprarlOS 1 pero es un sistema que se presta 

a nbusos y que además impide a los trabajadores gastar su sala

rio donde. y como qi..ticren. Por ello en muchos países se han pro

mulgado leyes pnra proteger al trabajador-co11tra~~1os·abul,'JOS •Y -·

para roglarrentar los sistemas de pago en especie. Tal. es el ca-

so de nuestro país, tenemos .el orguffo _de .,que_ nÉ?:-d.co ~é!§k·~:i.do: 
el primer país en el ~ndo \1ue incluyera en sti Con~Úti.lbi'ón ·Po-

1íticu declaraciones dé tlpo. social, en ella s~·:~~é{~~g· en 1917 

(ll) varios l\.utores, Los Salarios. segunda Edición, publicada -

por la OIT, Ginebra (Suiza), Imprenta Ktmdig, 196f.l, pág. 269, 



la norma. proteccionista de pago del salario en monedá' del curso 

legal, siendo este foma el 

por lo tanto ahora solO lo menciOnamos 
~ . . . ' . . 

en él en los cápítuios subsec~ent.es, 

------
;·-"o .; ;_ ~ 

En los Últimos años y aun 

en algunas regiones de 

trabajadores abandonan en núnero cada vez r.iayor 

munidades tribuales para trabajar en minas, fábricas 

ciones, se han presentado problemas de salarios y otros concomi 

tantos análogos a los que se presentaron en los países ahora in 

dustrialmente desarrollados en los pri!reros afias de la revolu-

ción industrial. Estos trabnjadores procedentes de las tribus y 

de otras comunidades rurales nunca han percibido salarios en e

fectivo y les es muy difícil comprender el sistemn. En sus ald~ 

as intervenían en el cultivo de los proc1uctos alimenticios, re

cibian su parte del producto y, por rrétodos tradicionales, con

servaban los alimentos recibidos a fin de subvenir a sus neces! 

dados hasta la siguiente cosecha. El alojamiento era primitivo 

y las chozas se construían fácilniente con troncos, adobes y o--

tros niateriales de la localidad. La tribu suministraba un rudi-

·mento de seguridad social, especialmente ayudando a los enfer-

rnos y a los ancianos. Los trabajadores de que hablamos no están 



acostumbrados a los horarios fijos 

jo industrial, y a menudo 

al lado de sus parientes, 

seyendo pequeñas parcelas y 

que estabnn acostumbrados. 

Lo:; snlarios en 

chos de estos trabajadores 

Se consideran ricos cuando 

ro no saben cómo deben gastarlo. Se atraídos 

lucient~s a~tículos que se venden en .las tiendas. Cuan<"o 

con dinero en el bolsillo pueden tender. a gastar demasiado en.~ 

1 imentos :y c;¡n ropa la primera o las. dos primeras semanas des--
' -, :: <- . -~ ~'. > .. ' 

pués de coprar su salario, para luego encontrarse con que no 
'--:,;:_-'' 

lCs qu~da l1~aa para el resto del 11'.cs o· con q1.1e les queda muy P.Q 

co. Entonces se convierten en :Fácil presa para los prestamistas. 

Para evitarlo, muchos empleadores les suministran productos a1i 

r.t<m!:icios gratuitamente o a precios reducidos. Algunos facili-

tnn comidas de adecundo valor nutritivo. .\lgunas veces el em-:-..., 

plcador les proporciona alojamiento, asistencia médica, diver--

:_:iones y otros servicios, que constituyen parte de los costos -

c~c mnno de obra de los empleadores. 

~~·~!tl~ GW'tmt 
~ ~~ tr;! M~ 



., ' - .~· º' -

·:-:- .. :·-.· _-,_;;-:~_-;~ i?~~:'.i ·(>:-<: 

En muchos países, la. legis1~C:i¿n iisébhtí•'ci;:~~inis.;"" 
tro de alojamiento, alirrcntadón, ropa; as{~~ii~c:ii'h!:~~fa'a, es".""." 

cuelas, etc., por parte de los enple<ld~t~~t:~~J~i'· ',t:'.'::'.\ D '' .. 
'• •",, .-::-~:.J~-~q~(: )!·)~;;·:::;::~.-¡'~¡::--:, r >.~-::~ -«· ,·;,o;~ ., _.':.' ");::· : ~- «;·.:::~-:·:-~. :.~·: -.:e_",,"' , . 

. En los países industrial~nta' t~e{rKJ~¿{~~~,~i~~1~f6;' 
" "',, ";'"!':,- .'<:~-..:.:.;:- '· - ;' '• ' t: 

~ra)?ajadpfes co:; los empleadore~ c()1)f !~;f~~€~'1~~~~~~·r;.~ri~º~}··. 
nos que, e:~cepcion hecha de las cantina,s1. las, posibilidai;1es de 

esparcimiento y a1gw1os otros servicios, io~~~i~~icisse i\ebían 

pagar totalmente en dinero y que los t.i~~~jaao~e~ a:BÍ«~ tener 

libertad para gastarlos donde y como gustasen. Sin embargo, de~ 

de la segunda guerra mundial interesan cada vez más las presta

ciones adicionales, que muchas veces constituyen un complemento 

importante del salario y aume11tan los costos de mano de obra p~ 

ra el empleador. 



· ·cAPrrrm:.o:,ri 
:·,,·,,:.·:·.,.· 

.·; .·· 
,··e:<:·)·,: 

._.,;; 

·'· : , {·'. :~~ , .. ,· -

Durante la época colonial, tuvo un:papel ecón6mico 

~:>rcponderante la institución de la encomiel1.d~,. cti;b~·o;{genes -
" . . -~· ··~: .. ·\_;)~·>·>>·~·!;'.: . .. :. 

se basaron en nobles prop6sitos de caracter pio,· pero· c,¡ue post~ 

r iormente degenP-ró en instrumento ·de e,q,rotac ión-él~~·l a.""n\a~o ido 

obra nativa, qtm resultctbn prácticannnte gratuita, por lo tanto 

aquí no puede hablarse ele salario, lo poco que recibían era lo 

mínimo para no r.lorir de hambre, o sea que recibían en especie ~ 

cie11 por ciento. 

El desarrollo do la colonia terminó con la encomienda, 

iniciandosc entonces el peonaje, . o sea el trabajo a. ]orriai, ac=..: 

co:npefíado principalmente en minas y.la:tif\.mdios. En esta época 

¡;.ro.cticar.1cnte la situación anterior ael pago en especie preval~ 

cía igual. 



.. ........ ~{ .. .'.3f;;:.~:_¿,~ 
... ·, ... ·· .. · {/ >;; :{,f···· :·:.; J:3~: .. 
-· :· .... :.<· .. "·'. ' :-:'"_-:_ .. - ::{_~:~· -,..._;;.-,:-, --

' ,._ .. ·-~· :_' - C.<:~:)~--\~:;~>'.~<;:;· . __ 
;;·._ ~- ,_.; :·- - ·.,"•':·_··<•'-.:,:-:·,-)'.)~\; ... ~~~-y.:;;~-~~-:. 

: "_.;·_-_·.::·-· -·--~~:-"~-";,,·,-o.:~ .. :__ '-/:~·-:!, -

·.~.··~.-~-~-.·.·.:.~_:.:·. c.;:;'·< '..;(: -
--:"·:.--~·: - ,.,-.--_-- ;:<- -- --------:--·--

Hncen su aparici6n los gremi~·s·rs.~,GJ~~;~i{; ::6e:i~~iones 
-~ ·, :.·:'· ~'-

agrupaciones tenían por objeto impedÚ/~i éd~~6i~i6ci~ l~s dis-

tintas. artes y oficios a las pers~~;~ i~~~ :o"pefi:.'encicieran al -

gtemiC> correspondiente •.. 
',,·,._;~~;;- ~::.:~_:{·:~-:~.¿ \ .. ~t: :~:- -~. 
,-_' .. ~-

- :;~~~,:-~'· ; .,~-~- -~;_~~'.~--~~: - .-~ ~. '., t<'.·:'): ,., ;,·:•,"~-:~·o - . ·:".--,.-_,;:·_:_:_-_ -

Es en 1875, • c~~11~~.~~ª:~¡{~i~~~i~'.,i€~?,~~~~f.~r\an~?c~~ent~ 
que se conoce que tiende .aeliminai·\~l''~~~Ü~~!;C}\lé-·~~p~és~frta ef" 

pago en especie a quién solo ~j_~~e süt\i¿i:z~.~~,fi~l:>~j() para 

subsistir, y es por el Bando de 23• ~: ;illar~b '.J; :{7~5 ~e se est!! 
-

bleci6 que la jornada de trabajo de J.ospdcinks sería de sol a -
• •• ,-~.:•·.-·,·-:~:.·C.-,'.--:~.~· '/• .-·-', ·.----~. ;:-- -····,~-.· 

sol, con dos horas de descnnso; ·y que !,OS Sl\Ll\..~IOS n:mI.J\,\J P.~Gi\g 

s:; :CH DI~~RO 

Es pues. ··esta di~pósfoi6)1'.'ei·· antócc~lénte. más remoto a 

la fracci6n ~~ de ;ntic;~~Ó ·¡rt!ciul.6''ii3 Á~~rtfu~d A. 
r: ·\ ,:::<~ --_,\'-~-~:~>:::, ·. -: ~-» _::'.~~.\··,;; '· : ': --.-f::_:'.:r:~~ .. ~~~>-·<·' .. ' -' 

. ·, .. ,, .. ·":· ·'C:i '.-". ,· 

Dcspu6s de la i11de~nclerióia l~ui;o' '.aig~u1~s. leyes sobre 

el trnbujo, como el. congr~s()·c1C!,).pat~ingá11 gi1q.,s9 qcup6 incide!! 

tuln-cnte del probelma del trab;ijo, cn _ln época. de las Leyes de 

:;efor111a se promulguron reglamentos diversos. · 

En esta época el obrero es objeto ele vejaciones y se 



le convierte en un 

pone libremt:!nfe el patrón, al 

pio Estado representa, como hasta 

Durante el i~pcrio de 

los t:r:abajadorcs, volvió la 

desaparecido. 

Durante los largos años de gobierno de Don r:lorfÜ:io ""'. 

oíaz la sittmci6n de los trabajadores ~o ·mejores ~.{<\. ;i~a en el 
·;;.:: 

campo fue realmente terrible paro. los trabajadores, de todOs n.Q 

sotros son conocidas las tienda.s de raf<l' .que· ciir'acterizaron es-

ta época, es aguí donde el pago en especie cobra ima. de · 1as mo

dalidades r.iás patéticu.s de lu historia. De'~tódos nosotros -es sa 

bido que los patronos pagabu.n a sus enpleados con vales 6 fi-::

chas, las ct1alcs podían ser canjeadas sólo .por mercancías que 

ran alnmcenu.das on las famosas casas de raya; per6'só16.en la<.: 

casa do rc1ya de la Hacienda en que prestabal1 cius ~erviéi6'~, y -

(12) ,"\lberto Truebn Urbina1 i':uevo Derocho del Trabajo •. ~egtU1da 

cai~i6n, Av~ República Argentina 15, !:é:dco, D.F., Editorial Po 

rrúa, 1972, pág. 



cr. c:cc:n cnsu de raya lor; pnti.-oncs 

cuncins cono lo crcínn convcmiontc á m1s intereses. '.)P. t<il Sl\r;r 

to c1nc los trabnjaclorcs 01:1tab<1n roali:·cfrto en lu miscr.tn 1ms t)r;

~~n11\:osn, vícti!:'k1s c1c unci c;:)J.otnci6n sin 1Í::1ites principul1«1cntc 

~;or los ÍntiftmdistaG, dl~ofíc)s. c\c lni:1Ústr1nr; 
- _.-:.. -~ - . 

• -· i~ ._ '; ·--: 

..•• E~,. ~81.l1lC,~011~iciLti~11~~ sú~ ~ª'·~QS fanS .· 

t:f.cu108 27'.;¡' :t:M~~~·~;1ti6~~~"t~$·:co1~rititW:ú6rii ~)8x--d~cki i:fr¿;to'.1\nbihro~ · 

r.io~ ;fofJ~~r~C>1:1,~;~~~ élúrahtc al.-r1oc;.i~i~Ú16 66 J.k nr0~~11~d ·t:~s;is: 
·--,:-~~.-;, '/:.:·:·-· 

n1yo órcrnno or i.ci<1l ( :::ccrcncr<.ció:1) circulubu en lor; houai-<,~s rir-~-

:.· el c;.il<ir:i.o ::~ín:i.:':10. :svitnr el trai)ajo 2 1:1cnoro::: de entorco a-



- .· . .. . 

~ccl .irnr nulas la~ '.a~i1~l~~ ,·J.()~~·c~~1pb~ i1~b~ ,¿¿11 ${1s t\;11~~. 
bir lu:> r.mltas ... ~. 1~~~~ª~~.j~ció~~s\\ns'{i:~omo c16~~ul:1K~~'.g .. 8{1. 
n~J .. ¡ o ,bien ·qt1c' les fuc'bh fcitni:c1naci; el :Paao c10.ósLbp~r .1~<b 

_: . ;.: ' . . :~ :·,··::: - - . ,, 
tmv.,· :.:r~:'.1<\11<1¡ .o><'.1t~e' •• sc'.•16!:: nh;arn ~l~b~ció'·.fo1rmÚn'.:o;:¡:;~ :t.6 oánn(fo .. 

. 'i-;· 

nl. c~11c ~o . nopc:irnra :dri. ~'t\ tr<\!:injo, y lo :de mayor i:1::,·o~t:aricÍ<l' pk;..; .··· 
---- .. 

rn no::iotros, 0vitnr que los:•,pntróúés·!?a!Jariür'&E otrnc~orn1a~ (:Üo· . 

i~o :norn con D!imno ::~r-EcTr~ro y su1;iiniÚ .la~ t-·i~11~1~~·~1b 
. . - .- ,_ ...• ,.- -·~-~-~ .. '~.·:·.~~~ "c;;-

Viris d: h:c:o, ~¡ ;!';*¡;¡ L:~c~n1 ttcl'icono 
r:ncn::;ci2ó los ·Ín&1Eí1·ttimib11tóz de ·V.i.é?sC::ti y fo; •ra~a61 Coah. ol1 

1908, qt1é a.\.J1c.¡~16 f;u~r~n en· scguidn oofocadoc vinieron n fortals 
- .. /. ~-::~t·_. 

r::01· el espíritu .do rcbclclía de lns gr;:mdcs :-.i..1sc:is c;:plotndaG de 

: :é:::i.<~o. Y entre otras si t.uacioncs cconó~:iicns y políticas h<lccn 



:s.cn.los albores del presente siglo, cuando comienza 

lü lucha por el Derecho del Trabajo en proclal\ias y manifiestos, 
.. <. ,-

inconformidades y vJ.olericias que desembocan en la .crevoluci6n, -

pero. com~ ;c'h~' ~Ibh~ en repetidas o"cad~n~S,·J·~~~i~iilibf.~o DEV e:. 

'L'?.t\DMo NAcio coff LA·· coNsTrTUc ION. DE·· 1917,; 'BiÜ~B :~±. i:fa, . te-;. 
;:c..i'·"°-" "'.···~: ·~~ ~~ --~~::;:2. --:_ '----~ - ' ' 

nfondo pcir fuenf¿~··'.io~ hechos de la· yida tli{~l'\~~, '(:1.:3)"< .··· 

Es ciOho 2 ,;\Ws~a diCi~110: ~~ una creación 2 
: - -

riginal de la !egislaci6n rre::dC:ana; pues ya e'dstían en otros 

r.iaíscs.códiaos ac trabajo que reªtilaba~~as relaciones entre 
: · .. ·, .. , .... ·.: '•.'.' 

los obreros y los empresarios; pcr~.e~).ndiscutible que nuestro 

Derecho constitucional del Trabajo fu~ ~l .pri~ro en el mundo -

011 nlcanzar la jerarquía de norma constitucicinal, no solo con -

sentido proteccionista de los obreros de la industria, sino con 

sontido reivindicatorio y e:i-~t.ensivo a todo él que presta un ser 

vlci1? a otro, al margen de la producción econ6mica, de donde 

~::irovicncL la .gnmdiosidad do l"l~e,s.ti:o. derecho .del trabajo, que di: 

( 13) •'übcrto Tr1.leba urbirí.a, Op cit, pág. 228 



vicUó a icr Sócicd~d 
tadores. Ü4) , 

. . ::. .,.; .. ·· .. · 

>·;"'.<_'.·/.:'<~ ~>.'.:,·· .. ',, ··, . . .. . .. · ->, ·_- ,· .. -•... 

, ':-::,\-~-<,> -~~ ,:::-./~··;'~_-: .. :,_: '>:F~ :·-:;. __ ; __ ·:_~'.·;·~/'. :-/ ,·:_·;: -.. ~~ ·; __ ._::~-y: 1.-~:: /;::~- -

<';~ifg~E·co11·.C:~~~:.'d1'(7;~1:ºn.~qe.clasos; .. 1as_;.~ºrmas 
t < ~- .. -· .. -.. ~ ~ ." -;.~:'.:'.:; :.?i\;:,~,:~-~ !: ·J·'· -~>: ''~( ... ~ • '.:: i'':: ·•: ·_. ~'. ;'.-.. • -;-~\·:· .. ·, • _:'- . -; :· :' '.-:.,..:;~-;· :·: < .. :/!~' ~·- ,_· '_ ·, -' .: .L~, ~-:·; ::.( :::·.;r:-·:'-.'<·:·;·<;::i<::. ~ ~·.:' • "; • -<::: 

e l0l1J.Stas :;y;;; re J. vindica tor 1~$ clc;il 'Att lCLll o ·1:2 3 .•.y< es Pl:".ecisamcnte · .. 

una· .. ·.c1E)~~'~s€.~~-\-~~~;~1l~~-,~~~IiisigE,1·¿i~;~~~~~~~~~l~~:;g~tit~·;(f:JJJ~J:·~~~~~i~·0·, •.. · .. 
si#·' est:¿t:'t{t:~d1'· ~á~ó. delr/~aiari6:~í1:fü~i~ecfa{·ciei1 qtl_r~6'i~egai.<···. 

,}';,~:·~~>;,': .)~~.;·!_::,:: '..,··:r• (.'.;.·,:·~:-°o~·->" ;-,..t '-' -:·;·,;_·.·- '''·';;;"•--e ;~-·~:- ,·,"· 

'._ ... ,~·.;-.-. - -.:>~---~·.'..:;:>:~:~;_>.'.-'",-: ';;)·~<} º;;~---, -- ------- -· ----,- -~-~---
. -·'·· :~:~~/~~~~-:-~s~J-~)~~::., ~':~,-{_~-_; ~--:'.f~~-:<·- --<--.- .'.,_ ,·: '. --o----\ :'~,e:--~~::~- -- · ---· · · -· ·,--~: 

'· En 1917' ifega'n ¡;¡ J!1ci ·'1riad~f~z ek Sl.l .eYol uc.ión hÚtór:i.-,, - ,_. ,_._ 

c;;-i.te consagra. lü const.ituci6n PolíÚca prr-1sentandose esta situa-
. . - -· . ' . . : 

, •· -· ,, . -.·. -· _·: __ ·- -··-_·.. . 
ción cm :·!e:i~ico o por :pr:i.r..era vez· cm el mundo, cómo ya se .·dijo an-

tr-1s, y os precisamente este grad6 de oodurez d.cl pago del sala

rio en moneda. dol ~ilrso cl~g~lc alcanzado en· 1917, el que nos to.:.· . ' , ______ . _____ .,_,~----=---,---- -·:··-· '. - - -

ca am1lizar a la lu~ d~ la T~orfo Integral. 

( 1·1) .'\lbcrto Trunba Urbina, Op cit, pág. 228. 
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CAPITU"LO I I! 

rr:::oRIA P.EVOLUCIONARIA y DOCT~rn.i\ 03 Ll~ TBO::lI1\. I!JTBG:Ri\t 

.' " ·.-:-.. 

Ln Te~d.a Inter¡ral e;:plka lá t~orí~ 

' . : . ¡>"',·. ,·>: .·:::-_·_-. ;:-· ¡ '/::-.. ..- .': 

br1Jra, lci seguridud colectiva y la. justicia• sócial qt.te tiende a 

socializar los bienes de ln nroducci6n; estimula la prác~iba/J~ - : : -, ·' - -' ·' . ·.---; _,,· .. -~ 

ríctico-revolucionüria de la nso.ciación profe~ional y (;\G lü· 11L1cii 
ga, en función del devenir. histórico ·a(J ·esas normas soci~i~·~¡'::;Z 

;--' - . ' ' ' -•.. : . -. ' - ' : •.. » . -·-" . -.~ 

'_,_: -~ - . . ' - ' '._ .,,-· 

in co11oti tución pol í ticcr- sqci!li ele i 9~7, é.1 il:>t\)n~a ciri 'sui J?i;o.:.·::. 

pios te:d:.os (15). 
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. Derecho del ·l:rrtbajo, _)ro:;i:·cLo~· fr:- t:o\'o r"l C:\10 !?rcs!:a 
' . ·.. : 

\.ln scrvic:i.o a otro ~n al cn;:t;_-.ib c!c li! )i:o.:::Ltcci6n r}ccinó!:tica ·o en 

cualquier ndtividnd l~bornl; yn sonn o'JrQ1:0:10¡ jql.·naleros; cnr-,... · 
.. -·~.- - ~ 

ploados al servicio del Estt.t(lO, 01\lf>lCucfoc •'..!n Cbl1CtLtl,' dci~~;rc·2 
cae, artesanos¡ médi(:os,~boÚ~dos,· técr1J.~oi.i1 .. 1ibc1tig~~J.~isb{of~· 
ros,· .. foreros, <l~i,i611~· ·11iv0iador. ~l:órit~"tic i6¿ 
cm~.,rcis'arios o · ¡;mt,rones y·~cuya \r~ci:onc~a 9on:csponc}c :-.1imtencr in-

. ; - '" . ; .- -. - ~- : ; .. . ,._ ',:. '~: ':;""_: >·:; 

c6.i\l~~-:-·:~1-·:c.icá ·jttri·s;a-icqi:6-~~:~._ --c~:(f)>.-~,- -~-~-~- · 
- " ,_· .. - •, .:."'. . :_:·,; ' ·'··.· .·-.. -·. -.. ·_-:.',~'.:):·:·_ - -, . 

J>ir~c11p\ ,,~i'°'f j~;Jl2~rhina ica toriO ac in, clase trab~ 
jµdora para ~C>c:i.é'\:i.:i.~~f {()~'~n;iencn dn la producción ei1 fttnción -

do recui:ierar lOJJtte. le pcrtcnóce por la c=::.;lotación sccu1ar del 

traeajo~l1L11~1an6 que acrccont,S el .capital y pro;?~c_::i6 E!~••?csarro-:

llo económico de la Colonia a m1.0stros dfos. Es .derecho legíti-

moé\ la: revoiución prolctnrin quo transforinará la estructura C2. 

. ·,... l . -· . ' 1 1 . ·1 ,, . , 1 ~ .. p1tal1s1..a1 por a inm: icnc1<t (10 . a cg1s. ne ion, r~o. n ac.nu.m.s--

( 15) ·Alberto Trueba Urbina,. ;:ucvo ~)er1:::c:10 dol ».'rnb.-ijo. Segunda 

rrúa, J.972, pág. 217. 

· (16) Alberto T:i:ueba Urb:i.nn, q1 ·:'!:J.t,, :::6::_. '.'17. 



traci6n y de lá jui:':Lsdicci6r1 c1'1 mafü:>s del poc1cr ca pi tnlii::ta 

(17)• 

>Nos' dice ·el ::aestro y Doctor Don .;"'\lbnrto Trucba urbi-
. ;, .: -, _: ·. :-.·· . ' ' 

na.: !.a Tc;;ia Integral a.csct1bre lñs cnractef isti6<ls propias de 

l.ñ J,P-g1s1áci6n>rnexicann. c1c1··trahajo. Y 0.n la ll..ld1a por eldere-

cho del trabajci, ~persigue la realizaclónrioSól()dé Üicligriiclhcl 

· do la i:ie!'~oí1a. i:ibrera; sino ,tai~ién de s~ pro~cC:~i~~ eficaz y su 

· rciviridicncÍ.611; q,;~~~ag~ cliciendm1os ~u~ •61'",16iEi6i;o~;ó6i:aÍ: a~~···· 
trnbnjo<és •n~J~.<D·~ié. ~~11ef ic1a ex61úsivanVJnt~ n. ú·c:0asi:!<'o1~rera 
y cnmpcsina ; .• tJ~ié;~ds ia for1úan. indiviami1r.entc c~to Cs a los 

que prestart s~rvi~{()~'~~ el campó de.· la prodt\cción económica o 
' : . . : .· :· _: .. -- ' 1~, -,: _·. - . -

en cur.il(:_¡t1ier otra aétivida(l humana, distinefuicnclose, por tanto 

del c1erecho pCiblico en qt1e los principios de éste son de subor-

clinadón y del derecho privado qüe es de coordinación de inte-

rés entre iguales, y continua e~:presando, en la legislación rnc

~:icana el derecho social es el .sur.iraun de todos los derechos pr.2. 

tectores y ndvindicadores de. lOs Obreros, campesinos o de cua.!_ 

quiera desigualdades y .. co

rrcgir injusticias (18) y acla 



ra el Dr. Tn.1eba Urbina.1 en. tul sentido empleamos la terminal~ 

gía de cler~f~() s~d~liycom6 ~art~. ele este.· 1a .. legisiacicSn 'funcl~ 
méntñl s·:·r~~~ .. ~i~ii~aria~ci.cú frap~j~_ r.d,9~a-;rkvlsi911~ocfor; ... 

. Los. 'e),())\~iif i~·.·~·~f ~),4óch·~·~ <~~te~~~l.s~n:••··. ~l h6rbc11.o ·.·.sodal· ·pro-· 
c.,_. ~-~t F..:;;_.·-~~.::~~·~_:;,:.·\_, __ ~ -~~;~·7-- : ~-_;,,-.•:? -- · -- - _.-:-.. ;,:::~~~ • . ,, . ~ '~--->~<·~--~'.:--:-. -_':_- :-~ : 

. :~~;t~t~t~~t]~~~~r~1~:rJt~~¡;~;r:,~ti:?!~~! 
_, , ... , ,.,, . ,c_~~~-,<:~:.;'1.'·'· •' ·',~-:C·_._::.:.:"";''.C;~·"• ·;,':•.:-~' <-,• .. ~:-; 

" . --.: ;.':_.:._ <.- ~-: .«~·-::_ •. \_.; / ¡!_;:_: :1/-\ ·e'">:-.. '-','_;·:~, /'.-.!; __ ::/-'·<·: :,:. t":\, '.-:· -.. ' ~-~-:-·;"_- .. -,··--': _,: .· ·;.-· .o_ ., e,-·<<- - · .. ~ .-. - ·¡·- · . -, .-_,. ·:'. ,:-- -.-·: >· ,'. · ·-· ,· ;:- , , 
ore ro ~cotr.:i,.ct:µ·"SC;!l1SU..;.; éS 11:io· <_ll ·Jor1)al(;!ro1 · .pmpleado i.<•domest,ic:ot:·• ·· 

artcs¿~()¡\~6;:.~i~~/···i11'061~i~~~?~1;o;ado; .•. inéai~~; ·.tlr'~i~ta,·.pqíofe~. 
,;,., ;·"'·"- -·::; 

ro,' ei:.6> Jti·•·ciera611b.· .. oo~:icano .del trab~Jo tl~ne' ~~C1.ci,cteildi6n ., ,-· .. )·•. - .. ·-.:- .. - .. ,. ·,· ' . . ' .. '•,.' 

cit10.·1ia i:ci6()nodel1 otras logis1aciones. L~ :g~~ct~iiári~r~c; ~~s tt~·· 
tadistns.di.den que el derecho del trab;;¡jo cis ~l;~~rdci10 do los · 

trabajádores dcpendfontcs o suborclinndos, que 'nuestro c16rccho -

del trabnjo super6 desde 1917 al identificarse con el dcrccl'l.o -· -

social en el artículo 123 1 haciéndolo c;ctc:msivo a los trabajad2 

res aut6nomos. De aquí Se.?. dcriYCl. el concepto de clase obrera en 

el cual quedan com;?rcndidos todos los. trabajadores: Del dere•

cho obrero nJ. derecho de la actividad profesional y aplicable a 

tocos los prestadores de servicios, inclusive los profesionales 

de las eic'ncias y de l<is artes. (19) 

(lS) .i\lbcrto 'I'rucba urhinu., CP cit. :.:>á0. 210. 

(19) Alberto Trucba Urbinn, op cit, 219. 
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:1cdondca ln Tcórfa !ntcgrti1 01 nr; rrfúcA~n ;ÜrJ,ina: di--
. - .. " ;• ··¿~ _:; .. ~ .. ·., 

cicndo . C]l1c en 01\.ü.i:~· {33•¡' ~1GiJ{:.·;.~G~i. s.o b6~Sfgnh1i{t~!1t:6)cis · • 
normns · igualé\d~~~s·.J .~l:bi~lf I;.~·tig~~·~;J·6;1··~,~~·''S~i~§f.~'"'1)igth<:'~i~~ ' 

','° '~~·:·.:- :-'· ~~;~:~.:;~':;.. :(· -, ~·::~,)~·_:::.~ ,·.~<t·~~·;:~ :~.:y, ·c .. _!:::_,I(~~~-'.~<- --:' ;¡.~i." ~:: :::/~~,: ~~~:~·''\"'_:·.-e··'-~~--·',,- - ; _: 

nistas. dé¡·ios.~i:.fªl{ajtidbr~s; ·as1:·ca:11d los•clerechós ré1v:i:ric11cat~ 
. ··.:~,"·,o: ''- .:~-, ·' ·'. -'C·.~ --=~·.;;-,_:. :,__. ~~_-:·:~::<~;º-~"' +~;."·.' .--~~-?~~~,,- ··~;.· '~ ·. .·. h···~;;, 

riOS· onc~i'.1lrl~db'~·;:~;;68i\~t1ii~~ '}a\revÓlt{ci6r(pr~'.f~f~t•:Ú¡\'tju;·:ci.~.\n.;.-, 

·º"°"ªº iffl¡:~~f~~~~~ti~~~~%~~J~4f ~~~~~~;l~t'l~~f~J~~ ·cnr¡,"•· 
bió c1t; la estrudtüra .• economicaj' '· soc1al'1zanao ras 'empresas 

ca pi t~{,.~'G~f''gi~~~~b~r~Bé~1{06trt,J~·()••';'~r~~~~~o• 
ríaiCi\1 .•. ·••Ji1cs f[f'"J.~'J.~9is;f~bl~~t,1~'i5'i~T;juiÚaTgcicSn'dei ~rtib'ó\.j6 

, ·;.- > :.'" "' ~·· ·. 
lo han iÓªrci'ad h~~t~' h~yj' h':i. ·.·~~ ,~C>0l:ri'tál~ cori, la nu~va .ley üJ:fo.;, 

ral d~ i9~Ó·/ •(;O) 

( 20} 1-..lberto Trucba Urbina, Op cit. páa. 221. 



:?.'SSUMEN DE LI'\ 

\. '<~- ,'_ 
FrÓri:i:~ á;iéf 6;.,j_~i_6~·~én~i-C\ii~ada d~ .•los fratadistas -

• :·-., i ;'.,, '~ ·~~: - y •• '- ~· .,,,.~:·. -"._··-

do c1crocho. ihaús-trI~i¡-Qi;réro fb ~4ói.1:.rnb<l}d,. e1~ 'eJ. se~úao ·(:e. -

que ostn áit:i.1;Úna ;:s le'a6reC:i;:e~~~: {6~\;a~aja~o~es subordina-
_; .. _, .'. .. 

dos. o c~ependientes, y ,de b~~ftmei6n expansiva del obrero aLtr~ 
·\ ,.-:_.,:. _- ,' - -: -- _-_-_ .. ·_:,l ~ ~--: - . " 

bajad()r incluyendo en· el la idea de la seguridad socinl, surai6 

nucstrn . T'~Or!!i\ INTT::GR.;u, D:2L . m::n1!:c:m y .. D:f: t:Y PR"'.:VISIQN SOCIA!., 110 

como élportaCióncicintífica personal, sino cOmo la reve.lación do 

los te:~fos del. artículo.123· de la constituCió1f ¡¡e;:icana d~ 1917, 

anterior a la. terminación de la Prime.ra Guerra l·!tmdial en 1918 

1' :fÍl"rnu dgl Tra,tnclo ¿¡e _Paz d~ Vi;ir_s_alles de .1919 •. Jn lao rclaci.Q 

nos del cp6nimo precepto, cuyas bases intogrnn los. principios 

rovoJ:ucionários de Í1uestro Derecho del Tra?ajo ,Y .de ProviSi6n 

,:JociaJ., descubrimos m1 naturaleza social proteccionista. y roi--
' . . ·~ 

Yi11c1icadora a la .luz el.e la 'l'eoría Integral, la cú:al rciisu1'1iti.1os n 
, !·.. .. -.·,··'· ,-



45 

.. 1917,)~~··,ci· ~st~tut.Ci.protcccionistu•l'r~iyí~~W~~i~~~crciiit:r~ti~}il··i·· 
d6r{ n.o:·~tiJ:'; ftt~·rzri fo:pnnsiva;. sitio· i)ortn1al~a·~'t6·~~ondt1:t:'eíC:i'ü5íiri1?•: ~·· 

·.···'"~- ·,;: '. ·, >e· 
• ' ____ : :. ·.',,'. -. -.> ''_ \ -'\ ·--- ,··: ·.,_'~}::- ·,:- : .:<:_',: ,?::·(,~· ·,:·: '• ·:=-~ _:;;. 

c:¡t~c comprendo: a los obreros, · Jor11alcros1 empleados/ dome::iticos1 
;.,-.;,_: - -.!., - ·.:.._._:· ~e-~, :o-.-.~- • ·«:. __ .;;;-: 

ngentes.····coinercinios,<1réd:i.Cos;:;:aboflactó~. c. 
- .... - ,- . .• ' .. , - -~ ; .-.". ,>.. ' .. _ .... - ' 

ürtiStc:is, dcportistns, toreros, · t6cnicos, ingenier6s,. ~f:c~{ k~··· 
todo .. ac,¡\.\ol quo prostn tm servicio personal a o~rc?' ri~~l~~ri·~Ó\tn~ 

' . '. ·_. '::· ~ ·, :· -.' --:. --··, ~. 

rnr.~i.mcrnción. Abnrcü a toda· clase de· trnbajndorcs/á lC>s úai:lá~ · 
-~= , .. _ _-; ·-' -,;,~- . ·---...,_-. ",_;: \'' ·~:::' ·. ' 

doo "1mbordinados o dcpond ientcs" y a los aut6'!1bn1()~.; L~)s c6i1t~~·. 
tos de prostnción de servicios del código tivi1/C\sÍ 6bka'.{ti~) 

_. ~ __ ~--º __ . :,:_ .... :_:_.c-~· __ -c_ __ - ~~_:_~;~~2~~:,; '.-~-~:;;~ ~""-º~ : __ ~.-;:~_- ~- -=~~ '.,---~;E:~~~~:/~>~s :~~~-_ 
relaciones personales entro factores y dcbCMiéi:itcs,· C'omisioriiE. .. 

tns y co~itcntcs, etc., del código de. cb1\~~cio soncC>ntrntb~ de 
tr¡¡lmjo. Ln nueva Ley :?odoral del Trabnjo l·calnecnte:>. actividá~-

c10s 1nb6ralos do lns quo no se oct~r:i<1l.m .lh ley nntcrior. 

3o. El derecho nc~dcuno del trnhajo contiene normas no s61Ó ¿r2 

tcccionistns <1o los tr<ib;:tj<1dorcs, sino rcivindicntorias que tic 

non por olJ joto que éstos rocu¡;c ron 1 n pl ttsvül fo con los l>icmcs 

ele la producción que !;>rovicnen clel régir.1011 c10 r.::plotació11 cnpi-

talista. 
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•1o. '!'nntÓ .. ari rás rei<léiories labC>rale~ p;r.io en 6i 'd:íi;1po c1el l?r~ 
·'' '-«.::·,-'_,-; ,,., -

ceso·. 1·~b~5ai~·t'c~:hcf:~~y~·~· .~1§~.~~~i)J)_<l}pa§1;~i\1)f9t~J6~~i :.tti~6iti~a 
i os t~i.1i:>~.ih~6.~eirI;f r~1~f ¿ :if F~(rr/·6:t81~t~ci6rc~} . ·~~s.: ~8ci6 
·(10 cbi1~iJ.1t6{ 6{1'.;J.Kr1~i~f}('.id(.c1b :i«li'1~is1~1~ i:iaúe;~ qt~6 

,. : ''"·~; . ' ' ' 

• ' ., . -; .,, "-.:'::::: :-/::·.(:: .:J;;_··:-:<~:~--".·"/ ::/\:<>:)i:~ ;_~;-_-y~;-.<.').-~. 
d:i.cial:fqF17Fé\liJC:(':!~~i'.11:·()b),:l0<:l<:.1as a 1fo1j;J.it" las quojas c1cficiontcs •. 

do 1~~-tk~J:i~jioi.cÍdt~~¡_''(;\~t:.~-iÓ7, frncci611 !!, 
":<.:-'- ·,··'._(·.' --,_;;:~·::·"·-· "<·- ,· - ·. - - -'_ 

ci611.) .:-rñi<~,:t~1{ 61,;;.i,roccoo iai:icib1 debe ·ser i11strumento de r~i..:-
- ,., -~ -: .:.: : 

... ·. •, , 

so; co;d6: i.oé.~f~~~~:r~·¿¡··2Boiít:i.ba~· ~C>n incfieaC8s parr:l ·rcnliznr i~·.···· 
. -·;· .. .:;;" ·'.::.:- ·,, -··· ··-''·· ·· .. · 

rci'i~11qi_6ri¿:foi~%6.',i~s···aorc1::116~.· c1c··1'rC>i;t«1'ri~ci(),z~fri .eJ~~~'icio'· 

ci61:, de las <rc1~8:t&i~hr.> s0Cici1es del Xrtículo :l2'3 ~1;iecnpto rl.lvo 

lucionnii~C y;2~' dt~s ~lcy6s i~eglamcntarias. -prod;ct;·de· l~ d~m; 
, • ~; ..1 i ,·; :: ' ,. 

cracia caditaiiSta- sino fuerza dialéctica pnl.·a 1·~ltrní1sfÓn11n:'.:.: 

<..'!inñ.:.~:i.cas lns norr.i<1s ftmduJ''\()!1ti.:ilcs c~cl tra1)njo y de l~ ¡_:,¡fovi..;

sió:1 i::ocial, ::inr<1 bicno::d::ar y ~clkit'\nc! c1c todos los ho1:für0r; T 
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-\~1J'~~r~s r1t1c vivon an nuestro pd.D. (21) 
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Ya :'lemas vi8to durante 'tll · dosarrollo do lbs. capítulos 

~ -:·~ __ ;!~-- .. -·:·,:,-.'··;---~,-::----,~e'.:--.-·,,.--.:~"'',-~--~::--~~--:--:~-:~_-.;,-.,,;-·_.:-- ' - . '. : :-
CtG 1()S saJ.arJ,Of) c,:n. osp0c.1e1 .a lo:::. trabnJadores, esto e,s, .con 

:·,..arcnhcla; b ·.\•ale~; .···•i;a sbnú'1:rircancÍ.as·. CJUC obtiene el patr611 

con •. 01 .. • p;~::h:.~~~ ···~~··.· r~ ·~=·:b1t1taéi6n. del trabnj cidor,< ci; 1;1cn con o

tra~ ctfol~~~:Í.e~~. Yi ·bª~ coh vales canjeables ~(,r";~;cancía, -

que en ú1tim~·i11s·tti11bik'Ji~~~ siendo lo r.iismo,· y ~anfuién nnal.i

znmos quo dcsc1e .ei ,p;_111~_q-,ck~v.isJ:a:imparciaL.[.loco o "nada se pue

de ,fodr contra ei sur,\inifu~ro de bienes de constuno: por el pa-

trón, si Gl precio qup 'ics rorml ta es equitativo y si no .son o-

blÍ0udOS a c0Ín11rarlo~; •pero CO!:lO Vimos OS .mi :::;istbr.\a que SG 
'. 

pre;:;tn <t ál.>uso~ 1 y e:1stos abusos 1rnn formado pnrte de la \'ida· C.Q. 

'ddiani'l c1e los tral:>tijaclorcs c1esclc la Colonia1 y son precism:icn'." 
• - '. • • •• ' • • • • - 1 -.·, ·:'--•,-. -

te 

t - f ,_-- '_, -,-·' '. _. __ ;:· . ~··_, .--- .\·_e··- ~· ~~ •:~·-.-- . " 
cin la PrevisJ.on Soc:tal 1 en r:iu nrtic:ulo 123 frncc:ion .... la. norrac1 

:"'roteccionistu. qne dosc1c el punto de vista del deber ser vionc 

C\ 0rrC1d:Í.c'1r parn s:i.cm~)rc este r.1al CJl.lC c:izotó a millones de t:-exi-
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canos durante centurias, esta fracci6n X forma parte de las ga

rantías sociales que por prirrera vez son legisladas e incluidas 

dentro de un texto constitucional. Esta norma proteccionista de 

los derechos de los trabajadores es el núcleo central y básico 

de la presente tésis, y está dibujado en el texto constitucio-

nal de la siguiente maneras 

ARTICULO 123, FRACCION X, 

EL SALARIO DEBERA PAGARSE PRECISAMENTE EN MONEDA DE -

CURSO LEGAL, NO SIENDO PERMITIDO HACERLO EFECTIVO CON HERCANCIA, 

NI CON VALES, FICHAS O CUALQUIER OTRO SIGNO REPRESENTATIVO CON 

QTJE SE PRETENDA SUBSTITUIR LA MONEDAJ 

Toca pues, en el siguiente capítulo analizar la legi~ 

lación positiva rrexicana con respecto a esta fracción constitu

cional, asimismo corno analizar las contradicciones entre lo sus 

tentado por la Teoría Integral y la realidad. 



CAPITULO IV 

LOS SALARIOS EN ESPECIE A LA LUZ DE LA 

TEORIA INTEGRAL 

EL SALARIO EN EL DERECHO MEXICANO 

50 

La legislación maxicana considera el salario como la 

retribución que debe pagar el patrón al trabajador por su trab~ 

jo. ArtÍcUlo 82. 

De esta definición saltan a la vista elemantos que es 

necesario desm:!nuzar para alcanzar el concepto de salario. 

a) Retribución.- Esta palabra nos sugiere de inmediato la nece

sidad de la existencia de la prestación del servicio pactado, -

es decir, que para que se presente el derecho al salario, debe 
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haberse cumplido previarrente la obligación a cargo del trabaja

dor. 

ASÍ lo ha establecido la tesis jurisprudencial 154, -

visible en el apéndice de 1917-1965, 5a. parte, pág. 145, que -

establece que los salarios son la remuneración del servicio 

prestado y consecuencias del mismo, y si el trabajador no pres

tó ninguno, no tiene derecho a exigir el pago de aquellos. 

Debe atenderse, sin embargo, a que la causa de la fal 

ta de los servicios sea imputable al trabajador para que no 

exista la obligación del patrón al pago, ya que para el trabaj~ 

dar es suficiente el hecho de poner sus fuerzas a disposición -

del patrón, para que se genere su derecho a la percepción del -

salario. 

b) Qué debe pagar el patrón al trabajador.- Esta parte del pre

cepto establece la obligación a cargo del patrón de cubrir el -

salario convenido, de una manera incondicional, sin referirse a 

la forma en que deba el trabajador cumplir con su trabajo, ni -

hacer referencia a las posibilidades de modificación al salario, 

situación que se vé regida por los principios de igualdad de s~ 

lario en igualdad de condiciones y de irrenunciabilidad de los 



derechos del trabajador consignada por la 

so h) del artículo 123 de la Constitución 

dos Unidos Mexicanos, 

c) Por su trabajo.- Es importante hacer notar que la Ley Fede-

ral del Trabajo de 1931, veía el salario como la retribución -

que debe pagar el patrón al trabajador por virtud del contrato 

de trabajo, y la vigente solo se refiere al hecho material de -

la prestación del servicio. El cambio de una fA'"Presi6n por otra, 

implica no solo una variante de forma, sino de fondo, ya que ªE 

teriormente, el trabajador se veía en la necesidad de acreditar 

la existencia de un acuerdo de voluntades sobre el servicio 

prestado, siéndole ahora tan solo necesario el comprobar la e

xistencia material de la relación laboral, idcntif icada con el 

contrato de trabajo por el artículo 20 de la Ley Vigente. 

En conclusión, para la generación del salario solo es 

necesaria la existencia de la relación laboral, ya que la expr~ 

sión contrato de trabajo no implica necesariamente la formaliz~ 

ción del mismo en un instrumento pÚblico o privado, 



LOS SALARIOS EN 

Antes de analizar lo relativo a los salarios en espe

cie en la Ley Federal del Trabajo vigente, es preciso remitir~

nos a la ley laboral de 1931 en lo que a esto se refiere. 

Para la ley de 1931 el salario es la retribución que 

debe pagar el patrón al trabajador, por virtud del contrato de 

trabajo, como ya dijimos antes. Dicha retribución o salario es

tablecía el artículo 89 se deberá pagar precisamente en moneda 

del curso legal, no siendo permitido hacerlo en :mercancías, va

les, fichas o cualquier otro signo representativo con que se 

pretenda substituir la moneda. Podemos observar que se reprodu

ce casi textualmente la fracción X del artículo 123 apartado A. 

Existe una concordancia y una coherencia entre el texto consti

tucional y el espíritu del legislador de 1931. Y añadía el cita 

do artículo 89 la violación a este precepto se castigará con la 

sanción que establece el código Penal vigente para el Distrito 

Federal y Territorios Federales (esta Última parte del artículo 

89 la trataremos posteriormente). 



Asimismo la ley laboral de 1931 en su artículo 85 di~ 

ponía que el salario se estipulará libremente, pero en ningun -

caso podrá ser menor que el que, de acuerdo con las prescripci2 

nes de esta ley, se fije como mínimo. 

Y la jurisprudencia del Máximo Tribunal nos dice1 De 

los términos del artículo 85 de la Ley Federal del Trabajo, se 

desprende claramente que el salario no conciste únicamente en -

la cantidad de dinero que, en forma periódica y regular paga el 

patrón al trabajador, sino que además de esa prestación princi

pal, están comprendidas en el mismo, todas las ventajas económi 

cas establecidas en el contrato, en favor del obrero. (Apéndice 

de jurisprudencia. Tesis 966, pág. 1773). 

Como se puede observar la jurisprudencia de la supre

ma Corte de Justicia de la Nación nos habla de una prestación -

principal constituida exclusivamente por dinero y que en forma 

perió1ica y regular paga el patr6n al trabajador. Y además nos 

habla la jurisprudencia de otras ventajas económicas, las cua-· 

les -según nuestra opinión- pueden o no ser en dinero efectivo 

y que integran el salario. 

Este mismo criterio recogió la Ley Federal del Traba-



jo de 1970, cuando en su artícUlo 84 nos dice1 El salario se ia 

tegra con los pagos hechos en efectivo por cuota diaria, grati

ficaciones, percepciones, habitación, primas, comisiones, pres

taciones en especie y cualquier otra cantidad o prestación que 

se entregúe al trabajador por su trabajo. 

Sin embargo, el articulo 84 citado deja a un lado al

gunas prestacio~s a las que el obrero tiene derecho, 

Concretamente, el artícUlo 87 consigna la obl.igación 

del pago de un aguinaldo anual equivalente cuando menos, a qui~ 

ce días de salario y que en nuestro criterio, también forma paf 

te del salario anual del trabajador. 

Dicha cantidad deberá pagarse antes del d.ia 20 de di

ciembre de cada año, y constituye un mínimo legal, por lo que -

no debe, en ningún caso, contravenir los convenios o costumbres 

que otorgen a los trabajadores una cantidad mayor por concepto 

de aguinaldo. 

otra prestación que no es rrencionada expresairente por 

el precitado artícUlo 84, lo constituye la llamada prima de va

caciones que consigna el artícUlo 80 de la misma Ley y que no -



deberá ser menor al 25% de los salarios que correspondan al tr~ 

bajador durante tal período. 

Al respecto, puede decirse que esta prestación debe -

ser considerada como parte integrante del salario, para todos -

los efectos legales, porque un año de trabajo crea el derecho -

del trabajador a recibir tal cantidad y, por otra parte, puede 

alegarse que no debe formar parte del salario en atención a que 

esta suma no se entrega al trabajador por sus labores, sino por 

disposición expresa del artículo 80. 

En nuestro citerio, la prima de vacaciones no debe 

considerarse dentro del salario del trabajador, en atención a -

la finalidad con que se entregan ambas prestaciones al trabaja

dor; el salario tiene como fin esencial, retribuir el desgaste 

físico del individuo en sus labores y asegurarle un nivel de vi 

da decoroso, y por su parte, la prima de vacaciones tiende tan 

solo a evitar que la parte laboriosa contraiga deudas extraord~ 

narias en sus vacaciones. 

sin embargo, debemos distinguir esta prima del conceE 

to vacaciones pagadas, es decir, aquella suma que corresponde 

al trabajador en sus días de descanso, que le debe ser pagada y 



que en nuestro criterio, sí forma parte de su salario anual. 

Las llamadas horas extra o pago de labores extraordi

narias, son también parte integrante del salario, atento lo dis 

puesto por la parte final del artículo 84. 

Situación contraria contemplábamos en la anterior Ley, 

que definía al salario en función de la labor ordinaria, mien-

tras que la actual lo hace en función del trabajo. 

La participación en las utilidades de la emprP.sa que 

corresponde a cada trabajador, se ha visto excluÍda del salario 

por disposición expresa del artículo 129, para efectos de indem 

nizaciones. 

También integran el salario del trabajador las aport~ 

ciones del 5% que sobre su salario ordinario entregue el patrón 

al Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabaj~ 

dores, en cumplimiento del artículo 136 de la ley. 

Consideramos que estas prestaciones son un complemen

to a lo básico, o sea al pago con dinero efectivo, y es nuestra 

opinión que son un complemento al salario, son elerrentos que se 



unen a lo principal, y de no existir tal elerrento principal in

tegro en toda la expresi6n de la palabra no se puede hablar de 

salario integro por más que se le agregen elerrentos complenent~ 

rios de los que nos habla el articulo 84. Esto tiene su base en 

la Teoría Integral y ella a su vez, en lo que a esto se refiere; 

tiene su basamento en la fracci6n X del artículo 123 apartado A• 

Esto quiere decir lo siguientes si algÚn patr6n no p~ 

gase a algún trabajador su salario íntegro en moneda de curso -

legal aunque tal diferencia se la substituyese con uno, varios 

o todos los elementos complementarios de los que nos habla el -

artícuJ.o 84, se estaría contraviniendo el espíritu del constit~ 

yente del diez y siete. Ya que se eslaría pagando todo o parte 

del salario en especie y la Constitución político-social de 

1917 no distingue, ni dice que parte del salario puede pagarse 

en especie, y recordando el aforismo jurídico que dice que don

de la ley no distingue no debemos distinguir, máxime tratándose 

de una ley fundamental como lo es la fracción X del artículo 

123 apartado A, no podemos más que sujetarnos a la letra y al -

espíritu del constituyente, que no son otra cosa que el result~ 

do de muchos años de lucha entre la clase explotada y la explo

tadora, como vimos en capítulos anteriores. 



En resmren los elementos de que nos habla el artículo 

84 además del primero que son LOS PAGOS HECHOS EN EFECTIVO POR 

CUOTA DIARIA, forman parte del salario de los trabajadores, pe

ro es requisito sine qua non que se entregue al trabajador su -

salario en efectivo por cuota diaria y no podemos aceptar el ~ 

nor descuento en estos pagos so pretexto de increrrentar alguna 

prestación adicional, sin pensar en una contravención clara y -

profunda al espíritu del Constituyente del diez y siete, y es

to implicaría además de una violación a la Constitución una vi2 

lación a los derechos sociales de la clase trabajadora. 

Por otro lado tenemos el artículo 101 de nuestra ley 

laboral, que viene siendo lo que era el artÍCUlo 89 de la ley -

laboral de 1931, que como ya vimos reproduce casi textualrrente 

la fracción X del artícuio 123 apartado A constitucionalJ pero 

en la ley vigente dice así: El salario en efectivo deberá pagaE 

se precisarrente en moneda de cur8o legal, no siendo permitido -

hacerlo en mercancías, vales, fichas o cuaiquier otro signo re

presentativo con que se pretenda substituir la moneda. 

Aquí tenemos la novedad de que se agrega la expresión, 

en efectivo, y esto da lugar a pensar en que la ley presupone -

de una manera tácita el salario en especie, lo cual sería anti-



constitucional y antiproteccionista de los derechos de los tra

bajadores, si bien es cierto que algunas prestaciones adiciona

les en especie se integran al salario, no quiere decir esto que 

parte del salario es en especie, como ya vimos, puesto que las 

cuotas por trabajo diario deben ser cubiertas cien por ciento -

en efectivo, esto es, prim;iro el salario debe pagarse en efect! 

vo, y ya después de este supuesto las prestaciones adicionales 

(ya sean en dinero o en especie) se integran al salario para to 

dos los efectos legales. 

Consideramos muy desafortunada la redacción cid este -

artieulo ya que se presta a una interpretación aberrante y anti 

constitucional, creemos que con haber transcrito fielm;inte la -

fracción X del artieulo 123 apartado A hubiera sido sUf iciente 

contenido para el articUlo 101, y se hubiera evitado el grave -

peligro de poder interpretarlo como anticonstitucional, o sin -

irnos a tan graves extremos puede simple:rrente causar confusión, 

siendo que tan clara y completa es la norma constitucional al -

respecto. 

El articulo 102 de la ley en estudio dices Las prest~ 

clones en especie deberán ser apropiadas al uso personal del 

trabajador y de su familia y razonablenEnte proporcionados al -



monto del salario que se pague en efectivo. 

Nótese que se dice prestaciones en especie y no sala

rio en especie, esto hace resaltar más aún lo desafortW1ado del 

artículo 101 al decir el salario en efectivo deberá ••••• 

Este articulo 102 nos habla de prestaciones en espe-

cie y no de salarios en especie, pero aquí surgen otros proble

mas. como ya dijimos al hablar del artículo 84, el salario debe 

ser integro en efectivo, esto es que no puede admitirse substi

tución del efectivo por r.ercancías, vales, etc., sino que estas 

prestaciones en especie deben necesariaroonte ser algo adicional 

al salario íntegro (que pasa a compl3mentar al salario) pero 

que no se debe cuantificar como parte del salario a costa de 

disminuir los pagos en efectivo, tal es el espíritu del Consti

tuyente del diez y siete. 

Desafortunadamente se a mal interpretado este artícu

lo y se ha pensado que cuando se otorga alguna prestación en es 

pecie al trabajador se puede reducir el monto del pago en efec

ti vo, y en nuestra opinión nada está más en contra del artículo 

123 apartado A fracción X, y no solo contra esta disposición 

constitucional, sino que en la propia Ley Federal del Trabajo -
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tenemos la prohibición a la compensación de los salarios en el 

artículo 105 que dice1 El sa1ario de los trabajadores no será -

objeto de compensación alguna. 

Este artículo no hace distinción ni excepción alguna 

y repetimos la sentencia breve y doctrinal que dice1 donde la -

ley no distingue no debemos distinguir. Y nótese que este artí

cUlo no habla de salario mínimo, esto es, que el alcance de es

te precepto es amplísimo. 

Este artículo 102 habla de prestaciones y no de sala

rio, por lo tanto aquí el salario podrá servir de base para 

cuantificar tales prestaciones, pero de ninguna manera podrá 

disminuirsG so pretexto de dar prestaciones adicionales, máxine 

si se tratase de un salario mínin10 (como veremos posteriornen-

te) pero aun no tratándose de salario mínimo en el artíeulo 102 

de ninguna manera debe interpretarse alguna posibilidad de des

contarlo al adicionar prestaciones en especie. Y como decíamos 

anteriormente se ha dado por darle tal interpretación a este ªE 

tículo, tal es el caso del juscapitalista Cavazos Flores, que -

lo interpreta diciendo que de este artículo se deduce que para 

que haya salario en especie tiene que haber salario en efecti

vo {22). No consideramos esta deducción como un acierto, naso--



tras no podemos aceptar el salario en especie, teniendo cono te 

nemos desde 1917 un articulo 123 proteccionista y reivindicador 

de los derechos de los trabajadores. 

Para concluir este punto diremos que el artícu1o 102 

tiende a proteger al trabajador en el sentido de que tales pre~ 

taciones en especie se les deben otorgar apropiadas al uso per

sonal del trabajador, esto es, que le sean realnente útiles, y 

también proporcionadas a su salario y no menores. 

Pasamos ahora a estudiar el problema de los trabajad2 

res dotrésticos, y diremos lo siguiente al respecto. En el capi

tulo XIII de la Ley Federal del Trabajo denominado Trabajadores 

Domésticos, tenemos el artÍ.culo 334 que a la letra dices Salvo 

lo expresamente pactado, la re~ribución del do~stico comprende, 

además del pago en efectivo, los alirrentos y la habitación. Pa

ra los efectos de esta Ley, los alimentos y habitación se esti

marán equivalentes al 50% del salario que se pague en efectivo. 

{22) Baltazar cavazos Flores, Manual de Aplicación e Interpreta 

ción de la Nueva Ley Federal del Trabajo, prinera edición, Méxi 

co, D.F. 1971. pág. 164. 



En algunos casos se ha aplicado este 

riamente al artículo 102, ya tratado. 

sup1et2 

Consideramos al artículo 334 como un precepto legal -

doblemente violatorio de las garantías sociales consagradas en 

nuestra Constitución político-social, ya que primeramente disp2 

ne que en el caso de los trabajadores domésticos, pueden estos 

recibir parte de su salario en especie, contraviniendo la frac

ción X del artículo 123 apartado A (norma proteccionista) y en 

segundo lugar contraviene lo dispuesto por la fracci6n VIII del 

mismo artículo constitucional y que viene siendo otra norma pr2 

teccionista que es la protección al salario mínimo (23) esto es 

desde luego cuando el salario del trabajador doméstico sea el -

salario mínimo, que por lo regular así es, para mayor claridad 

de esto transcribimos la fracción VIII que dice así: El salario 

mínimo quedará exceptuado de embargo, compensación o descuento. 

y en el caso del artículo 334 de la ley laboral se está en pre

sencia de una compensación y a la vez de un descuento. Esto es, 

(23) A1berto Trueba Urbina, Nuevo Derecho del Trabajo. Segunda 

edición, Av. RepÚblica Argentina 15, México, D.F., Editorial Po 

rrúa, 1972, pág. 214. 



que tratandose de salario mínimo se violan dos garantías socia

les y no tratándose de él, se viola la fracción X. 

Para mayor abundamiento cabe aquí rrencionar el conte

nido de los artículos 90 y 97 y recordar el contenido del 105 -

ya mencionado. 

Artículo 90. Salario mínimo es la cantidad rrenor que 

debe recibir en efectivo el trabajador por los servicios prest~ 

dos en una jornada de trabajo. 

El salario mínimo deberá ser suficiente para satisfa

cer las necesidades normales de un jefe de familia en el orden 

material, social y cultural, y para proveer a la educación obl~ 

gatoria de los hijos. 

Artículo 97. Los salarios mínimos no podrán ser obje

to de compensación, descuento o reducción, salvo en los casos -

siguientes: 

I. pensiones alimenticias decretadas por la autoridad 

competente en favor de las personas irencionadas en el artícul.o 

110, fracción Vs y 

II. Pago de rentas a que se refiere el artículo 151. 

Este descuento no podrá exceder del diez por ciento del salario. 



III. Pago de abonos para cUbrir préstamos provenien-

tes del Fondo Nacional de la Vivienda, destinados a la adquisi

ción, construcción, reparación o irejoras de casas habitación o 

al pago de pasivos adquiridos por estos conceptos. Estos des-

cuentos deberán haber sido aceptados libremente por el trabaja

dor y no podrán exceder del veinte por ciento del salario. 

Sobre este artículo 97 nos hace un comentario el Doc

tor Trueba Urbina misroo que confirma aún más nuestra postura1 -

Las tres salvedades a que se refiere el articuio anterior, para 

efectuar descuentos a los salarios mínimos tanto generales como 

profesionales, aunque por si mismas se justifican, sin embargo 

son inconstitucionales por oponerse al texto de la fracción. -

VIII, del artículo 123, apartado A, de la Constitución que tex

tualmente dice: "El salario mínimo quedará exceptuado de embar

go, compensación o descuento". Por lo que se refiere a pensio

nes alimenticias, todavía se encuentra cierta justificación en 

el p¿rrafo segundo de la fracción VI del rrencionado articuJ.o 

123 constitucional, en atención a que el salario mínimo se fija 

tornando en cuenta a la familia (2~). 

No hay que olvidar que las violaciones al salario mí

nimo entrañan el delito de fraude (artícuio 387 fracción VII 



rio a las garantías sociales consagradas por nuestro código Fun 

da mental. 



SANCIONES PENALES EN LOS CODIGOS DE 1929 Y ·1931 

Habíamos dejado en suspenso el estudio de la segunda 

parte del artículo 89 de la ley laboral de 1931. El precitado -

artícUlo 89, como dijimos en el inciso anterior, establecía que 

el salario se deberá pagar precisamente en moneda del curso le

gal, no siendo permitido hacerlo en mercancías, vales, fichas o 

cualquier otro signo representativo con que se pretenda substi

tuir la moneda. La violación a este precepto se castigará con -

la sanción que establece el código Penal vigente para el Distr~ 

to Federal y Territorios Federales. 

En el Código Penal de 1929, vigente en el momento que 

comenzó a regir la ley laboral de 1931 encontramos dos artícu--

1os aplicables a la referencia que hace el artículo 89 que aca

barnos de transcribir • El primero de estos artículos está refe

rido a un supuesto sujeto activo general, dicho artículo 1,155, 

establecía: El que pusiere en circulación fichas, tarjetas, 

planchuelas u otros objetos de cualquiera materia, como signos 

convencionales en substitución de la moneda legal. Pagará una -

multa de quince a treinta días de utilidad, según la importan--



cia de la emisión. 

El otro artículo 1,166 se refiere ya más concretamen

te a un supuesto sujeto activo específico, tal artículo estable 

cía lo siguiente: Los hacendados, dueños de fábricas o talleres, 

mineros o empresarios, o directores de obras o trabajos que, en 

pago del salario o jornal de sus operarios o trabajadores, les 

den fichas, tarjetas, planchuelas u otros objetos de cualquiera 

materia, en substitución de la moneda legal, pagarán una multa 

igual al duplo de la cantidad a que ascienda la Última raya en 

que se hubiere hecho el pago de esa nmnera. La mitad de esa mu1 

ta se aplicará a los operarios o trabajadores en proporción a -

su salario o jornal. 

Los dos artículos mencionados se encontraban agrupa-

dos en el capítulo denominado De la Estafa, lo cual quiere de-

cir que tales presupuestos de conductas eran considerados por -

el cóaigo Penal de 1929 como una estafa. 

Al conenzar a regir el c6cligo Penal de 1931, el día -

17 de septiembre de 1931, la situación penal existente cambia. 

Lo que venía siendo una estafa en el CÓdigo de 1929 -



establecida por el artículo 1,165 pasa a ser un delito que el -

CÓdigo de 1931 equipara con el delito del fraude. Tal disposi-

ción se encuentra en el artículo 387 fracción IX que a la letra 

dice: Al que para obtener un lucro indebido, ponga en circula-

ción, fichas, tarjetas, planchuelas u otros objetos de cual-

quier materia como signos convencionales en sustitución de la 

moneda legal J 

Esta disposición agrega a su anterior redacción (art~ 

culo 1,165 del CÓdigo de 1929) la expresión, para obtener un l.!;! 

ero indebido, esto es, que ahora se requiere la intención por -

parte del sujeto activo de obtener un lucro indebido, cosa que 

antes no sucedía, sino que bastaba la realización del hecho ma

terial, independienterrente que se realizara tendiente a obtener 

un lucro indebido o no, para tipificar el delito. 

Por lo que se refiere al artículo 1,166 del Código de 

1929, cayó por tierra al ser derogado dicho código, ya que en -

el código vigente no existe disposición que se refiera a suje-

tos activos especif icos que sean sancionados por la substitu-

ción de la moneda en pago del salario o jornal. 



Para concluir con la presente tesis analizaremos al9!! 

nos aspectos que quedaron sin la sUficiente aclaración en los -

incisos anteriores de este mismo capítUlo. 

Prircerarcente queremos hacer resaltar por su importan

cia el artícuJ.o 99 de la Ley Federal del Trabajo, el cual nos ~ 

yuda a reafirmar la postura que en incisos anteriores hemos sos 

tenido, este articulo establece que el derecho a percibir el s~ 

lario es irrenunciable. Lo es igualmente el derecho a percibir 

los salarios devengados. 

ne este precepto laboral concluiremos que la princi-

pal obligación patronal es la de pagar un salario por el servi

cio prestado, ya vimos lo que la misma ley define por salario, 

la amplitud del mismo y sus protecciones constitucionales. De -

tal suerte que cualquier violación a este precepto entraña la -

violación a la principal obligación patronal, esto inclusive 

cuando por n~dio de alguna maquinación el patrón obtenga el a-



sentimiento del trabajador, ya que los derechos de los trabaja~ 

dores son .irrenunciables, y con mayor razón el que nos ocupa. -

Toda violación a este precepto sería causal de rescición de la 

relación laboral, tal afirmación se encuentra en el artículo 51 

de la ley laboral que a la letra dices Son causas de rescición 

de la relación de trabajo, sin responsabilidad para el trabaja

dor. 

v. No recibir el sa1ario correspondiente en la fecha 

o lugar convenidos o acostumbrados, 

Desde luego esta rescición traería consigo la obliga

ción por parte del patrón del pago de las indemnizaciones co-

rrespondientes. 

Por otro lado, ya hablamos del artículo 101, que es -

casi la fracción X del artículo 123 constitucional y con respeE 

to a su efectivo cumplimiento diremos que en la práctica se vio 

la constanterrente, principalmente en algunas ciudades fronteri

zas se les paga en dólares a los trabajadores y aunque por lo -

general éstos estan conf orrres con tal uso, estan renunciando t~ 

citairente a un derecho y a una garantía social, que en el mome!! 

to que quieran pueden hacer valer ante las Juntas.de Concilia-

ción y Arbitraje independienterrente de las sanciones penales -



ya vistas. 

Igualtoonte es violado el artíeulo 101 (y por lo tanto 

la Constitución) cuando, y es lo general, se paga con clieque a 

los trabajadores de confianza, lo cual también va en contra de 

las garantías sociales, y de igual modo pueden hacer valer sus 

derechos, con todas las consecuencias del caso. 

con respecto a lo que expusimos con relación al artí

culo 102 de la ley, podemos decir lo siguiente: Cualquier des-

cuento que haga un patrón al salario de los trabajadores, so 

pretexto de dar o aUtoontar alguna prestación en especie, es vio 

latorio a las garantías sociales y de la propia ley laboral ya 

que en el artículo 51 fracción IV la propia ley establece que -

son causas de rescición de la relación de trabajo, sin respons~ 

bilidad para el trabajador: 

IV. Reducir el patrón el salario al trabajador1 

Ya vimos anteriormente esta problemática y considera

mos que las Juntas de Conciliación y Arbitraje deberan aceptar 

tal supuesto como válido para rescindir la relación laboral sin 

responsabilidad para el trabajador cuando esto se presente con 

tales modalidades y no sola:rrente cuando se trate de una reduc--



ci6n simple y tajante al salario. 

Desgraciadamente los trabajadores dotrésticos no pue-

den alegar ante las Juntas de Conciliación y Arbitraje la frac

ción IV del artículo 51, ya que la propia ley les priva de sus 

elenentales derechos con el artículo 334, ya visto, pero es 

nuestra opinión que tal artículo debe ser eliminado, y espera-

mes que algÚn día así sea, y entonces tendremos una ley regla-

rrentaria del artículo 123 más apegada a la propia letra y espí

ritu del Constituyente. 

Es nuestro más alto deseo que esta tesis, sirva, en -

algún roorrento dado, para ayudar aunque sea con un pequeñísimo -

grano de arena a la consecución de las más altas aspiraciones -

del ser humano, como son la 1ibertad y la justicia, valores por 

los que la humanidad ha venido 1 uchando incansableirente y por -

los que muchos han dado hasta su sangre, por tal motivo y pre-

tendiendo participar por medio del estudio del Derecho en la 

consecución de tan nobles ideales aportamos las siguientes1 

--=-i-=--



76 

PRIMERA1 Los salarios en especie vistos a través de su evolu-

ción histórica han ido desde ser la única forma de pago cono-

cida en la antigUedad a desaparecer por completo en la actuali

dad. 

SEGUNDA1 Han a su vez aparecido otras figuras como son las pre! 

taciones adicionales que constituyen un complerrento muy impor-

tante al salario. 

TERCERA1 En México en 1917, cu1mina la evolución histórica des~ 

pareciendo los salarios en especie con la fracción X del artícu 

lo 123 apartado A Constitucional. 

CUARTA1 Dicha fracción X del artículo 123 apartado A estipula -

que el salario deberá pagarse precisarrente en moneda de curso -

legal, no siendo permitido hacerlo efectivo con rrercancías, ni 

con vales, fichas o cualquier otro signo representativo con que 

se pretenda substituir la moneda. 

QUINTA1 Nos dice el Doctor Trueba Urbina1 surgió nuestra Teoría 

Integral del Derecho y de la Previsión Social no como aporta-

ción científica personal, sino como la revelación de los tex-

tos del artículo 123 de la Constitución Mexicana de 1917. En 



77 

las relacione~ del epónimo precepto, cuyas bases integran los -

principios revolucionarios de nuestro Derecho del Trabajo y de 

Previsión Social, descubrimos su naturaleza social proteccioni~ 

ta y reivindicadora a la luz de la Teoría Integral. 

SEXTAz La Teoría Integral divulga el contenido del artíeulo 123, 

cuya grandiosidad insuperada hasta hoy identifica el derecho 

del trabajo con el derecho social. 

SEPTIMA1 A partir del prinero de mayo de 1917, nuestro derecho 

del trabajo es el estatuto proteccionista y reivindicador del -

trabajador1 no por fuerza expansiva, sino por mandato constitu

cional. 

OCTAVA1 La Teoría Integral es no s6lo la explicaci6n de las re

laciones sociales del articulo 123 -precepto revolucionario- y 

de sus leyes reglamentarias -producto de la democracia capita--

1 ista- sino fuerza dialéctica para la transformación de las es

tructuras económicas y sociales. 

NOVENA: A la 1uz de la Teoría Integral los salarios en especie 

no existen, existen una serie de prestaciones adicionales -en 

e~pecie o en dinero efectivo- que se unen a lo principal, o sea 

el salario en efectivo íntegro, sin ninguna clase de descuento 

o compensación. 

DECIMAi Las prestaciones adicionales de que nos habla el artícu 

lo 84 de la Ley Federal del Trabajo son un complerrento a lo bá-
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sico, o sea al pago con dinero en efectivo y no se debe· descon

tar el salario al aumentar tales prestaciones. 

DECIMOPRIMERA: El artículo 334 de la Ley Federal del Trabajo r~ 

ferente a los salarios en especie de los trabajadores donésti-

cos lo consideramos anticonstitucional y violatorio de las ga-

rantías sociales. 

DECIMOSEGUNDA: comete el delito de fraude específico el patr6n 

que ponga a circular fichas, tarjetas, planchuelas u otros obj~ 

tos de cualquier materia como signos convencionales en sustitu

ción de la moneda legal. 

DECD!OTERCERA: La Teoría Integral dada su inclinación protecci2 

nista y reivindicatoria por muchos despreciada, ataca frontal-

rrente la eA-plotación por cualquier medio que se realice, inclu

yendo los salarios en especie, por lo que la hacemos nuestra y 

apoyamos por ser fuerza dialéctica para la transformación de 

las estructuras económicas y sociales. 
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